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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se dictan 
normas y se designan los Magistrados del Tribunal Su
premo que han de integrar las Salas especiales en
cargadas de resolver los conflictos jurisdiccionales.

El Decreto de tres de octubre de mil novecientos cin
cuenta, aclaratorio del artículo segundo de la Ley de 
diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
sobre conflictos jurisdiccionales, establece la forma en 
que han de estar constituidas las Salas especiales a que 
el mismo se refiere, según la índole del asunto y las Ju
risdicciones que intervengan, disponiendo al propio tiem
po que los Magistrados que deban formar parte de las 
mismas serán designados anualmente por el Gobierno.

Es, por tanto, necesario proceder al nombramiento de 
los Magistrados del Tribunal Supremo que durante el 
presente año hayan de desempeñar dicho cometido en 
los distintos casos a que hace referencia el citado De
creto, por lo que en mérito de lo expuesto; a propuesta 
del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Salas del Tribunal Supremo que 

han de constituirse para resolver los conflictos jurisdic
cionales, a que se refiere el Decreto de tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta, estarán presididas todas 
ellas por el Presidente de dicho Tribunal e integradas, 
durante el año en curso, por los Magistrados del propio 
Tribunal que a continuación se expresan, según la natu
raleza de los conflictos jurisdiccionales que deban resol
verse:

a) Entre la jurisdicción ordinaria y la Magistratura 
del Trabajo: Don Cayetano Simón Ocel Albarellos, Ma
gistrado de la Sala primera, y don Antonio Ruiz López 
y Báez Aguilar de la quinta.

b) Entre la jurisdicción ordinaria y la contencioso- 
administrativa: Don Juan Serrada Hernández, Magistra
do de la Sala primera, y don José Sánchez Guisande y 
Miramontes, de la tercera.

c) Entre la jurisdicción ordinaria y la Tutelar de

Menores: Don Pablo Murga Castro, Magistrado de la Sala 
primera, y don Elpidio Lozano Escalona, de la segunda.

d) Entre la jurisdicción contencioso-administrativa 
y la Magistratura del Trabajo: Don José Arias Ramos, 
Magistrado de la Sala cuarta, y don Manuel de Vicente 
Tutor y de Guelbenzu, de la quinta.

e) Entre la jurisdicción contencioso-administrativa 
y la Tutelar de Menores: Don Federico Parera Abello, 
Magistrado de la Sala segunda, y don Ramiro Fernández 
de la Mora y de Azcúe, de la cuarta.

f) Entre la jurisdicción Tutelar de Menores y la Ma
gistratura del Trabajo: Don Francisco de la Rosa y de 
la Vega, Magistrado de la Sala segunda, y don José Félix 
Huerta Calopa. de la quinta.

Articulo segundo.—Cuando alguno de los Magistrados 
designados en el artículo primero no pueda asistir a la 
Sala correspondiente, será sustituido por otro Magistrado 
de los anteriormente nombrados que sea de la misma 
procedencia.

Artículo tercero.—Actuará de Secretarlo de todas las 
Salas el Secretario de Gobierno del Tribunal Suprpmo. 
quien será sustituido, cuando sea necesario, por el Vice
secretario de Gobierno del propio Tribunal.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las disnosi- 
ciones que se opongan a lo establecido en la presente y 
facultado el Ministro de Justicia oara dictar las normas 
complementarias para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ge Justicia.

ANTONIO 1TURMENP7 BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 
para la  plaza de Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Valladolid a don Rafael Alonso Pérez Hickman. Fis
cal de término, que desempeña el cargo de Teniente 
Fiscal en la misma Audiencia.

A propuesta del Ministro de Justicia: previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos diecisiete y veintinueve del 
Estatuto del Ministerio Fiscal.

%
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Vengo en nom brar para la plaza fie Fiscal de la Audiencia Territorial fie VaUadoiid, vacante por fallecimiento de don José Pérez Perez, a don Rafael Alonso Pérez Hickman, Fiscal en la misma Audiencia.
Así lo dispongo por el présenle Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro do Justicia,

ANTONIO 1TURMENDI BANALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que  se nombra, 
en concurso, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Sevilla a don Antonio Bayona 
Corcuera, Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para provisión, por concurso, de la  plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla, vacante por traslación de don Manuel López Pe- rea; a propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto orgánico de la C arrera Judicial,
Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Antonio Bayona Corcuera, Magistrado de ascenso, que t í r ele su carpo en la Audiencia Propincial de Jaén.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO 1TURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra a don Eduardo Sánchez Cueto, 
Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo establecido en el artículo octavo del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, en relación con lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por tra s lación de don Enrique Cooke Campos, a don Eduardo Sánchez Cueto, Magistrado de ascenso, que sirve el Juzgado de Prim era Instancia e Instrucción número uno de Santander.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra, 
en concurso, para la plaza de Presidente de la Sec

ción segunda de la Audiencia Provincial de Murcia 
a don Vicente Jorge Ochoa, Magistrado de ascenso.
Visto el expediente para  provisión, por concurso, de la  plaza de Presidente de la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Murcia, vacante por nom bram iento  para otro cargo de don Ginés P arra  Jiménez; a propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo establecido en los artículos octavo y dieciséis del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,
Vengo en nom brar para la expresada plaza a don Vicente Jorge Ochoa, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo ¿n la Audiencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en  Madrid a siete cíe enero de mil novecienros cincuenta y aneo.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid a clon José María Leirado Sa
cristán, Fiscal de ascenso, que desempeña el cargo 
de Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo.
A propuesta del Ministro de Jiisticia; previa deliberación del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del Ministerio Fiscal en relación con el cuaren ta y cinco del Reglamento para su aplicación.Vengo en nom brar para  la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Valladolid, /vacante por nom bramiento para  otro cargo de don Rafael Alonso Pérez Hickman, a don José María Leirado Sacristán, Fiscal de ascenso, que desempeña el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO IT ü HALEN DI BAÑALES ^

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Lugo a don Saturio González González, Fiscal de as
censo, que desempeña el cargo de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Cádiz.
A propuesta del Ministro de Justicia; previa deliberación del Consejo de Ministros, y de conformidad con lo establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y seis del Reglamento para  su aplicación,
Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo, vacante por nom bram iento para otro cargo de don José M aría Leirado Sacristán, a don Saturio González González, Fiscal de ascenso, que desempeña el mismo cargo, en la  Audiencia Provincial de Cádiz.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Jesús Mu
ñoz y Núñez del Prado, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con lo establesidó en los artirulos octavo,* veintiuno y . veintidós del Decreto orgánico de la C arrera Judicial, Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de' Magistrado de término, dotada con el haber anual de cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y vacante por jubilación de don Julio Fournier Cuadros, a don J e sús Muñoz y Núñez del Prado, M agistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial de Pam plona, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino. 
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 1 
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
tinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANAL,ES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de término a don Luis Veloso 

 y Bazán, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, veintiuno 
y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y vacante 
por fallecimiento de don Rufino A vello Avello, a don Luis 
Veloso y Bazán, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia Provincial de Toledo, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde el día catorce de diciembre de mil no
vecientos cincuenta yx cuatro, fecha en que' se produjo 
la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO, FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don Armando 
García Royo, Magistrado de entrada.
A propuesta del Ministro de Justicia,-y de conformidad 

con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de 
Magistrado de ascenso, dotada con el haber anual de cua
renta y cinco mil novecientas pesetas, y vacante por fa
llecimiento de don Antonio Córdova del Olmo, a don 
Amando García Royo, Magistrado de entrada, que des
empeña el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Soria, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día veintitrés de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a servir su cargo a la 
Audiencia Provincial de Pontevedra, vacante por trasla
ción de don Fernando Roldán Martínez.
* Afeí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
cincó,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Luis Vivas 

 Marzal, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo establecido en los artículos octavo, dievinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover, en fumo segundo, a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
cuarenta y un mil ciento cincuenta pesetas, y vacante por 
promoción de don Antero Rodríguez Martín, a don Luis 
Vivas Marzal, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado de Sagunto, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día cinco de mayo de mil novecientos cin

cuenta y cuatro, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Santa Cruz de Te
nerife. vacante por traslación de don José Cámara Ca
rrillo. .

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALE3

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se concede el 
reingreso en el servicio activo de la Carrera Judicial 
a don Baltasar Rull Villar, Magistrado de ascenso

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve 
y veintisiete del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de as
censo, dotada con el haber anual de cuarenta y cinco mil 
novecientas pesetas, y vacante por excedencia voluntaria 
de don Félix Enciso Pradós, a don Baltasar Rull vmar. 
funcionario de la expresada categoría en situación de ex
cedencia forzosa, que tiene solicitado el reingreso en el 
servicio-activo de la Carrera Judicial, el cual pasará a 
servir el cargo de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Cáceres, vacante por traslación de don Miguel Ciges 
Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincüenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra en 
concurso para la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de Gijón a don Rafael García 

 del Casero, Magistrado de entrada.
Visto el expediente para provisión, por concurso, de la 

plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro uno de Gijón, vacante por traslación de don Félix Ba
rros Novoa, a propuesta de.l Ministro de Justicia y de 
conformidad con lo establecido en los artículos octavo y 
dieciséis del Decreto orgánico de la Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Ra
fael García del Casero, Magistrado de entrada, que sirve 
el mismo cargo en. el Juzgado número dos de la misma 
capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que pasa al grupo 
 de Destinos de Arma o Cuerpo el General de Brigada 

 de Estado Mayor don Francisco Sanguino Benítez. 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Es
tado Mayor don Francisco Sanguino Benítez, Jefe de Es
tado Mayor del Cuerpo de Ejército VIII y de la octava 
Región Militar, pase al grupo de Destinos de Arma o 
Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ejercito. 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 19 de enero de 1955 por el que pasa al 
grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el General de 
División don Mariano Lambea Massa.

. Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Ma
riano Lambea Massa, Gobernador militar de Barcelona 
y Subinspector de la cuarta Región Militar, pase al gru
po de Destinos de Arma o Cuerpo, quedando a las órde
nes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de! Ejército.

AGUSTIN MUN02 GRANDES

DECRETOS de 14 de enero de 1955 por los que se prom
ueve al empleo de Generales de Brigada a los Co

roneles que se citan.
Por existir vacante en la escala de Generales dé Bri

gada de Ingenieros, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don isidro 
Calvo Hemái2; a propuesta del Ministro del Ejército, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Bri
gada de Ingenieros, Con la antigüedad del día cuatro del 
actual, destinándole para ejercer el cargo de Jefe de In
genieros del Cuerpo de Ejército IV y de los Servicios de 
Ingenieros d  ̂ la cuarta Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

. FRANCISCO FRANCO
fil Ministro del Elérclto, 

wii 6IIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Rafael 
Cabanillas Prósper; a propuesta del Ministro del Ejér
cito. y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General,de Briga
da de Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejér
cito VIII y de la octava Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
dada de Estado Mayor, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don Gre
gorio López Mufiiz: a propuesta del Ministro del Ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en Promoverle al empleo de General de Briga
da de Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Profesor principal de la Escuela Superior 
del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejercito,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Estado Mayor 
don José Díaz de Villegas Bustamante.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Estado Mayor don José Díaz de Villegas Busta
mante, y de conformidad con lo propuesto por lá Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinticuatro de septiem
bre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
que cumplió' las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado efl 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de enero de 1955 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Manuel María de Ondarza y García Ontiveros.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el articulo, primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con efectividad del día once del mes 
actual y destino en la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de,Empresas, a don Manuel Mafia de 
Ondarza y García Ontíveros, que es Jefe de Adminis
tración de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo 
en la expresada Dependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eü 
Madrid a once de enero 4e mil novecientos cincuenta y 
cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DB LLANO

DECRETO de 11 de enero de 1955 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Angel Martínez Chacón y Mori.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día cuatro de 

octubre próximo pasado, pn el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública, conferido eh comisión por 
Decreto fecha catorce del expresado mes, a don Angel 
Martínez Chacón y Mori, con destino en la Ordenación 
Central de Pagos del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ce Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DB LLANO
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DECRETO de 11 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
León Cano Jarque, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don León Cano Jarque, Jefe 
Superior de Administración dei Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, con destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Valencia, de
biendo causar baja en el servicio activo con efectos d e l- 
día diez del mes actual, en que cumplió la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DB LLANO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras del «Proyecto de revestimiento com
pleto de La Solera, entre los perfiles 354 al 395 del 
trozo tercero del Canal de Las Bárdenas».

Por Orden ministerial de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado defini
tivamente el «Proyecto de revestimiento' completo de La 
Solera, entre los perfiles trescientos cincuenta y cuatro 
al trescientos noventa y cinco del trozo tercero del Canal 
de Las Bárdenas», por su presupuesto de contrata de un 
millón, ciento cuarenta y tres mil setecientas siete pese
tas con noventa y dos céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitacióh se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en el articulo cuarenta 
y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  S

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de revestimiento completo de La Solera, entre los .perfi
les trescientos cincuenta y cuatro al trescientos noventa 
y cinco del trozo tercero del Canal de Las Bárdenas», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de un millón 
ciento cuarenta y tres mil setecientas siete pesetas con 
noventa y dos céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGID V ANGULO

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se declara 
de urgencia la ejecución de las obras de «Rectifica
ción de la carretera de Bilbao a Plencia, kilómetros 
3.200 al 7.400, y nueva construcción del acceso al Aero
puerto de Sondica, Trozo segundo (Vizcaya)».

Aprobado por Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve el procedimiento de urgencia para 
la ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras 
de gran interés que requieran la máxima rapidez en su 
ejecución, y estimando comprendidas en ellas las de «Rec

tificación de la carreicra de Bilbao a Plencia, kilóme
tros tres doscientos metros al siete cuatrocientos me
tros, y nueva construcción del acceso al Aeropuerto de 
Sondica, Trozo segundo (modificado de precios del pro
yecto aprobado por Orden ministerial de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho), provincia 
de Vizcaya, por reunir tales condiciones, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se declara de urgencia la ejecución de 
las obras de «Rectificación de la carretera de Bilbao a 
Plencia, kilómetros tres doscientos metros al siete cua
trocientos metros, y nueva construcción del acceso al 
Aeropuerto de Sondica., Trozo segundo» (modificado de 
precios del proyecto aprobado por Orden ministerial de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho), provincia de Vizcaya, aplicándose a este efecto lo 
dispuesto por la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado -en 
Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANQ1L Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Wenceslao Benítez Inglot.  

En atención a los méritos y servicios prestados a la 
ciencia por el Contralmirante don Wenceslao Benítez In 
glot,

Vengo en concederle, como homenaje póstúmo, la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio,

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

•

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
al señor Braz de Souza Arruda.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Braz de Souza Arruda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de'la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

' El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se reorgani
za el Patronato del Museo Provincial de Bellas Artes
de Zaragoza.

Las circunstancias especiales’que concurren en el Mu
seo Provincial de Bellas Artes de Zaragoza y la necesi
dad de vigorizar su funcionamiento con el concurso eco
nómico de la excelentísima Diputación Provincial y del 
excelentísimo Ayuntamiento de la capital, aconsejan la 
reorganización del Patronato de dicho Centro, constituí-
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do en la actualidad conforme a lo prevenido en el a rtículo quinto del Real Decreto de veinticuatro de juno de mil novecientos trece y en el Decreto de veinte de julio de mil novecientos cuarenta.En su virtud» a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Patronato del Museo Provincial de Bellas Artes de Zaragoza se constituirá en la forma siguiente:Presidente: señor Gobernador civil de la provincia.Vocales natos: señores Presidentes de la excelentísima Diputación Provincial, due actuará, en su caso, de Vicepresidente; Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza; Rector de la Universidad; Delegado Provincial del Ministerio de Información y Turismo; Delegado de Distrito de la Delegación Nacional de Educación; Comisario de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional; Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas; Catedráticos de Arte y de Arqueología de la Facultad de Filosofía y Letras, y Director del Museo, que desem peñará las funciones de Secretarlo.
Form arán también, parte del Patronato, en concepto de Vocales, cinco Académicos de la de Bellas Artes de San Luis; dos Diputados Provinciales y dos Concejales, designados por las respectivas Corporaciones; un representante por cada una de las entidades siguientes: Ca- / bildo Metropolitano; Comisión Provincial de Monumentos; Institución «Fernando el Católico», y Sindicato de Iniciativas y Propaganda de Aragón; más tres Vocales de libre designación ministerial.Artículo segundo.—El Patronato designará de su seno una Comisión Ejecutiva, renovable cada cuatro años y compuesta por su Presidente y seis Vovales, do los cuales tres serán elegidos por votación en el Pleno y los otros tres por libre designación de la presidencia.Artículo tercero.—El Ministro de Educación Nacional queda autorizado para dictar las disposiciones convenientes al mejor desenvolvimiento de las actividades del Museo.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se autoriza la creación de un Centro de Enseñanza Media y  Profesional de modalidad agrícola - ganadera en Caspe (Zaragoza).
De acuerdo con las norm as generales establecidas en Decreto de veinte de julio de mil novecientos cincuenta  y cuatro, teniendo en cuenta el informe del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional oara crear en Caspe (Zaragoza), un Centro de Enseñanza Media y Profesional de la modalidad agrícola-ganadera.
La Orden de creación detallará la aceptación por el Ministerio en nombre del Estado de las ofertas hechas por los Organismos y Corporaciones en el expediente de solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de cinco meses, a partir de esta fecha—y la autorización al Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional para llevar a cabo los trám ites necesarios a estos efectos 
Artículo segundo.—Una vez creado el Centro que se autoriza, el Patronato Provincial de Zaragoza convocará el oportuno concurso para selección del Profesorado, de acuerdo con las normas reglamentarlas dictadas a tal 

efectoArticulo tercero. — El Centro de Enseñanza Media y

Profesional de Caspe comenzará a funcionar en la fecha que se determina por la Orden Ministerial correspondiente, limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta.Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio do Educación Nacional para am pliar progresivamente los cursos &A Bachillerato Laboral en el expresado Centro y dictar cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las presentes normas.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a catorce de enero de mil novecientos cincuenta -y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 12 de enero de 1955 por el que se declara jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio,  don José Calera Ubis.

A propuesta del Ministro de Industria, y de conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós d e ‘octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro,Vengo en declarar jubilado, cop el haber pasivo que por clasificación le corresponda, ¿1 Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales’ al servicio de dicho Departam ento don José Calera Ubis, que causará baja en el servicio activo el día primero de febrero del corriente año, en que cumple la edad reglam entaria de jubilación.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se  declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito Superior de segunda clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Manuel Corredor Arana.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta tu to  de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos tre in ta  y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno. a propuesta del Ministro de Agricultura, v \Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda y a partir del día veintinueve de diciembre del año en' curso, fecha en que cumple la edad reglam entaria, al Perito Superior de secunda clase del Cuerno Pericial Agrícola del Estado don Manuel Corredor Arana.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Agricultura RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 31 de diciembre de 1954 por el que se  nombra Perito Superior de primera clase del Cuerpo  Pericial Agrícola del Estado a don Antonio Lima Chacón.
Reincorporado al servicio activo del Estado el Perito Agrícola don Antonio Lima Chacón, por Orden mlnlste-
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rial de Agricultura de veintidós de noviembre del co
rriente año, con la conformidad del Consejo de Minis
tros, y correspondiéndole; de acuerdo con el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos cuarenta, la cate
goría de Perito Superior de primera clase; a propuesta 
del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar Perito Superior de primera clase 
del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado a don Antonio 
Urna Chacón, con antigüedad de veintidós de noviembre 
,de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha de su rein
corporación al servicio activo del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uñó de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Mhilsiro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDOAGA

DECRETO de 8 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Ayu
dante Superior de primera clase don Manuel Corredor 
Arana.
De ac. ..do con lo dispuesto en la Ley de veintisiete 

de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro. Esta
tuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis. Reglamento para aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, 
y a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, por cumolir la edad regla
mentaria. con el haber que p~ clasificación le corres
ponda, a partir del día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, al Ayudante Superior de 
primera clase del Cuerno de Ayudantes de Montes don 
Manuel Corredor Arana

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL O A V E StA N Y  Y DE ANDUAOA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 

que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica, en 
calidad de Competente en Hidrología 
Científica, a don Femando Reig Vila
plana

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
elevada por V. I., como Presidente de la 
Comisión Nacional de Geodesia y Geofí
sica, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de la men
cionada Comisión,

Esta Presidencia ha dispuesto nombrar 
Vocal de la referida Comisión Nacional 
de Geodesia y Geofísica, en calidad de 
competente en Hidrología Científica, a 
don Fernando Reig Vilaplana, Ingenie
ro adscrito a la Sección de Estudios 
y Proyectoá de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras 
Públicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Presidente de la Comisión Na

cional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Teniente de Comple
mento de Infantería don Francisco 
Roncero García.

Excmo. Sr.: Causa bala en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci- 

, viles, por fallecimiento, el Teniente de 
Complemento de Infantería don Francis
co Roncero García, a la que pertenecía en 
la situación de «Reemplazo Voluntario», 
con residencia en Palma de Mallorca. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles  por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Sargento de Complemento de la Legión 
don Manuel Hernández Hernández.

' Excmos. Sres.: En cumplimiento al
apartado b) del artículo 28 de la Ley de

15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el Sar
gento de Complemento de la Legión don 
Manuel Hernández Hernández cause baja 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, por haber alcanzado la 
edad de retiro, debiendo hacérsele nuevo 
señalamiento de haberes por lo que res
pecta al destino civil que desempeña en 
el Ayuntamiento de Elche (Alicante), se
gún lo preceptuado en al apartado b) del 
artículo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros..t

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que se conceden los destinos que se in
dican al Teniente de Artillería de la 
Escala Auxiliar don Femando Garrido 
González, Brigada de Infantería don 
Teodomiro Ortega Francisco, Brigada 
de Artillería don Ramón Gordillo San
tana, Sargento de Artillería don Cris
tóbal del Pozo Borrero, Sargento de 
Ingenieros don Juan Barrera Ugarte
mendía y Sargento de Infantería don 
José Calbarro Velasco.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto:

Que el Teniente de Artillería don Fer
nando Garrido González, con destino en 
el Regimiento número 74, que fué decla
rado Aspirante a ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles y clasificado para ocupar destinos 
de primera categoría por Orden de 15 de 
junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 172), ingrese en dicha 
Agrupación en la situación de «Coloca
do» que especifica el apartado a) del ar
tículo 17 de la Ley, con el cargo de Au
xiliar administrativo en la empresa «Ba- 

, rón de Algar y Cía., S. L.», con domici
lio en Jerez de la Frontera, plaza de Ca- 
rrízosa, núm. 9 Este Oficial fija su re
sidencia en Jerez de la Frontera, clasi
ficándose el destino como de primera 
clase

Que el Brigada de Infantería don Teo
domiro Ortega Francisco, con destino en 
el Batallón de Infantería Llerena núme
ro 50. que fué declarado Aspirante a In
greso en la Agrupación Temporal Militar 
para 8ervicios Civiles y clasificado para 
ocupar destinos de segunda categoría por 
Orden de 12 de diciembre de 1953 (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 363), ingrese en dicha Agrupación en 
la situación de «Colocado» que especiíi- 
ca el apartado a) del articulo 17 dq la 
Ley, con el cargo de Cobrador en la em
presa «Confituras Goya», con domicilio 
social en Vitoria, calle de Ortiz de Zára- 
te, números 10 al 14. Este Suboficial fija 
su residencia en Vitoria, clasificándose el 
destino como de segunda clase.

Que el Brigada de Artillería don Ra
món Gordillo Santana, con destina en el 
Regimiento de Artillería Divisionaria nú
mero 12, que fué declarado Aspirante a 
ingreso en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles y clasificado 
para ocupar destinos de segunda catego
ría jor Crden de 27 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 173), ingrese en dicha Agrupación 
en a situación de «Colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 17 de 
la Ley, con el cargo de Agente de Ven
tas para la zona de Mérida, en la empre
sa «El Sanatorio de la Radio», con domi
cilio social en Mérida (Badajoz), calle de 
Santa Eulalia, núm. 16. Este Suboficial 
fija su residencia en Mérida, clasificán
dose su destino como de segunda cate
goría

Que el Sargento de Artillería don Cris
tóbal del Pozo Borrego, con destino en el 
Regimiento de Artillería número 43, que 
fué declarado Aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasificado para ocuoar 
destinos de segunda categoría por Orden 
de 19 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 148), ingrese 
en dicha Agrupación en la situación de 
«Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la Ley, con el cargo de 
Portero de la casa de la calle de Anto
nio Lónez. núm. 176, Madrid, propiedad 
de don Manuel Santos y don Juan de 
Dios Gómez. Este Suboficial fija su re
sidencia en Madrid clasificándose el des
tino como de tercera clase.

Que el Sargento de Ingenieros don 
Juan Barreda Ugartemendía. con destino 
en el Regimiento de Ingenieros de Ejér
cito, que fué declarado Aspirante a In
greso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles y clasificado 
para oéupar destino de tercera categoría 
por Orden de 13 de junio de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
170),. Ingrese en dicha Agrupación en la 
situación de «Colocado» que especifica 
el apartado a) del artículo 17 de la Lev 
con el cargo de Encargado de Almacén 
de la empresa de don José Saula Tacri
das. que se dedica a almacén de víveres, 
con residendia en Seo de Urgel Este Sub
oficial fiJa su residencia en Seo de Ur
gel (Lérida), clasificándose el destino co
mo de tercera clase.
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Que el Sargento de Infantería don José 
Calbarro Velasco, con destino en el Go
bierno del Africa Occidental Española, 
que fué declarado Aspirante a ingreso 
en ia Agrupación 'temporal Militar para 
Servicios Civiles v clasificado para ocu
par destinos de primera categoria por 
Orden de 20 de julio de Í953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 213), in
grese en dicha Agrupación en la situa
ción de «Colocado» qu? especifica el apar
tado a) del artículo 17 de la Ley, con 
el cargo de Auxiliar, en las oficinas de 
la empresa «La Brasileña, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle de Fuencarral, 
números 94 y 96. Este Suboficial fija su 
residencia en Madrid, clasificándose el 
destino como de primera clase.

El Oficial y Suboficial anteriormente 
mencionados causarán baja en su Escala 
profesional y alta en la de Complemento 
cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Las aludidas eñtid'.des, a tenor de lo 
establecido en el articulo segundo de la 
indicada lijposición han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de enere de 1955.

CARRERO 

Excrno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reemplazo 

Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 

 al Oficial y Suboficiales que se relacionan. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado 
c) del articulo 17 de la citada Ley, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi
dencia que asimismo se indica Los inte 
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
séptimo de la Orden de este Departamen
to de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 94): 

Teniente de Complemento de Artillería 
don Félix Caballero Rihuete, en situación 
de «Colocado» en «Tran^radio Española. 
Sociedad Anónima», Barcelona, por Or
den de 16 de noviembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 328), 
en la que cesa, fijándosele sú residencia 
en la citada capital.

Sargento de Complemento de Artillería 
don José Gómez Ibáñez, en situación de 
«Colocado» en el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), por Orden de 
15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199). en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Colmenar 
Viejo (Madrid).

Sargento de Complemento de Caballe
ría don Diego Luque Gil, en situación de 
«Colocado» en el Colegio de San Fernan
do (Madrid), por Orden de 15 de julio 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Igualeja (Málaga).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Santiago Andrés Mielgo, en si
tuación de «Colocado» en el Ayuntamien
to de Sest.ao (Vizcava). por Orden de 
15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO núm. 199), en la que cesa, 
fijándosele su residencia' en Gallarta 
(Vizcaya).

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 18 de enero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la que 
se modifican algunos artículos del Reglamento 

General de Impuestos Directos 
 de la Guinea española.

limo. Sr.: En uso de sus atribuciones, 
esta Presidencia del Gobierno se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 11° Se modifican los artículos 
6.°, 17, 19, 20, 42, 43, 44 y 45 del Regla
mento General de Impuestos Directos de 
la Guinea Española (Ordenes de 27 de 
diciembre de 1946, 31 de octubre de 1951 
y 17 de noviembre de 1953), quedando 
redactados como sigue:

«Artículo 6.° La cuota total del im
puesto sobre la riqueza rústica se com
pone de:

A) Una cuota fija mínima por super
ficie.

B) Una cuota variable complementa
ria, en función del producto real obteni
do de la tierra.

La cuota fija se satisfará a razón de 
quince pesetas por hectárea o fracción, 
a partir de la fecha de concesión provi
sional o definitiva, o desde el comienzo 
de las labores, si hubieren empezado con 
anterioridad a dicha fecha. En ningún 
caso podrá aplicarse esta nueva cuota a 
períodós anteriores a 1 de enero de 1947.

La cuantía de la cuota complementarla 
será:

de 0,65 pesetas para el cacao;
Me 1,20 pesetas para el café;
de 0,50 pesetas para el i abaco:
de 0.30 pesetas para el aceite de palma;
de 0,30 pesetas para el palmisie;
de 0,30 pesetas para la copra;
de 0.30 pesetas para el aceite de coco;
de 0,30 pesetas para el aceite de palmiste; 
de 0,30 pesetas para la banana seca; 
de 0,30 pesetas para los cocos sin cáscara; 
de 0,30 pesetas pafa la yuca; 
de 0.15 pesetas para los cocos con cás

cara ;
de 0,10 pesetas para los plátanos frescos.

Los tipos señalados se , aplicarán por 
cada kilogramo dé producto neto expor
tado. y las Aduanas coloniales liquida
rán las cuotas variables complementarias 
a la exportación y al mismo tiempo que 
íos demás derechos que les estén enco
mendados.

La Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Gobernador general y previo 
informe de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, acordará la cuota 
complementaria que hayan de satisfacer 
los demás productos o aprovechamientos 
coloniales, en el momento que se estl- 
time oportuno.»

«Artículo 17. El impuesto será exigido 
según resulte de la aplicación de los tipos 
de gravamen comprendidos en los núme
ros siguientes:

1.° Las cantidades fijas por su cuan
tía y periódicas en su vencimiento que 
perciban las personas sujetas al impuesto 
en virtud del apartado a) del artículo 15 
y la totalidad de los ingresos de los con
tribuyentes a que se refiere el aparta
do b) del mismo artículo, serán gravadas 
con sujeción a la siguiente escala:

IMPORTE DEL PRODUCTO ANUAL
Tanto por ciento de gravamen

Mayor de: Sin exceder de:

24.000 ptas.
26.000 »
28.000 »
30.000 »
35.000 »
40.000 »
50.000 »
60.000 »
70.000 »
80.000 »
90.000 »

100.000 en adelante.

26.000 ptas.
28.000 »
30.000 »
35.000 »
40.000 »
50.000 »
60.000 »
70.000 »
80.000 » 
90.000 »

100.000 »

2
3
4
4.5
5
5.5
6
7
8 
9

10
12

Los Notarios tributarán en orden al 
número de folios autorizados de su pro
tocolo sobre la estimación de un rendi
miento liquido de 30 pesetas por cada 
uñó de ellos.

Las asignaciones de cualquier clase que 
con carácter eventual perciban los con
tribuyentes incluidos en el indicado gru
po a) del artículo 15, tributarán, cual
quiera que sea su cuantía, al' tipo uni
forme del 8 por 100 sobre las mismas.

2.° La totalidad de los honorarios y 
retribuciones que por cualquier título 
constituyan, ingresos profesionales de los 
contribuyentes incluidos dentro del apar

tado c) del artículo 15. tributarán igual
mente como resulte de la aplicación c*e 
la escala especificada en el número pri
mero anterior, después de verificada, pa
ra determinar la base impositiva, la de
ducción a que se refiere el artículo 19.

Del mismo modo y con iguales deduc
ciones satisfarán el impuesto los contri
buyentes agrupados en el apartado g) del 
artículo 15.

No obstante, unos y otros satisfarán 
siempre con el carácter de cuota mínima, 
la que proceda, de acuerdo con el si
guiente cuadro;

B A S E S  D E  P O B L A C I O N

Clases Santa Isabel Bata
Río Benito 
San Carlos

Puerto
Iradier

Otros
poblados

Primera ........
Segunda ..............
Tercera .................
Cuarta .................
Quinta .................

2.400
1.800
1.200

600
300

2.000
1.500
1.000

500
210

16.000
1.200

800
400
200

1.200
900
600
300
150

800
600
400
200
100
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Clase primera:
Unico. Arquitectos.

Clase segunda:
1. Agentes de Aduanas.
2. Abogados.
3. Médicos.
4. Ingenieros.
5. Dentistas.

Clase tercera:
1. Agentes de Seguros.
2. Veterinarios.
3. Profesores Mercantiles.
4. Licenciados de diferentes clases por

cada especialidad.
5. Peritos Agrícolas.
ti. Procuradores.
7. Ayudantes de Obras Públicas.
8. Aparejadores.

Clase cuarta:
1. Especialistas industriales europeos

sin taller.
2. Practicantes y comadronas.
3. Auxiliares Facultativos.
4. Demás Peritos, por cada especiali

dad.

Clase quinta:
1. Profesores sin establecimiento.
2. Especialistas industriales indígenas

sin establecimiento.

Los Agentes de Seguros y Aduanas sa
tisfarán  las cuotas que se indican, inde
pendientem ente de la de Comisionistas 
en general que les corresponde, si ejercie
ren tal actividad.

Los Abogados no satisfarán la corres
pondiente a Procuradores, aunque e jer
cieran actividades a éstos asignadas, pe
to sí la de Agente de Negocios si gestio
nasen asuntos en las O ficinas públicas.

3.6 Los contribuyentes enumerados en 
los apartados d), e) y f) del artículo 15, 
contribuirán al tipo uniforme del quince 
por ciento sobre todas las percepciones 
<jue les sean atribuidas de las que figuran 
eu el artículo 16, cualquiera que sea su 
clase y cuantía.

4.° E l acto aludido en el apartado h) 
determ inará la obligación, por parte de 
los beneficiarios, de tributar a razón del 
10 por 100 del valor que representen los 
títulos recibidos.»

«Artículo 19. La aplicación de la esca
la del número primero del artículo 17 a 
los contribuyentes que figuran incluidos 
en los grupos b), c) y g) del artículo 15, 
tendrá lugar estimándose a tal íin  la par
te  de ■ sus ingresos considerada como, in
gresos líquidos, que se obtendrá de los 
ingreses brutos, previa deducción de las 
cantidades satisfechas por ellos a su 
personal, debidamente justificadas, dedu
ciéndose además, del resto, un 50 por 
100 coiiio coeficiente uniforme de gastos.

Las cantidades qué perciban los contri
buyentes del apartado a) del mismo ar
tículo 15, en concepto dé indemnización 
por gastos motivados en comisiones del 
servicio, serán gravadas por la-m itad  de 
su importe, lá parte que corresponda a 
dietas, en el caso de que la comisión 
haya sido desempeñada fuera del lugar 
de residencia habitual del comisionado, 
declarándose exentos los gastos de loco
moción.»

«Artículo 20. La cuota liquidada por 
aplicación de la escala comprendida en 
el artículo 17. se reducirá, cuando pro
ceda, en la cuantía necesaria para que 
los ingresos líquidos del contribuyente no 
lleguen a resultar inferiores a  12.000 pe
setas anuales.

Se aplicará el tipo de gravamen del 
grado inmediato inferior al que pudiera 
corresponder, según escala, a la base de
clarada, cuando la diferencia entre las 
cuotas obtenidas con arreglo a uno y otro 
tipo, excedan de la diferencia entre la

base impositiva del contribuyente y la 
base máxima de dicho grado inferior.»

«Artículo 42.—Las empresas que se ci
tan en el siguiente cuadro, abonarán, on

concepto de cuota mínima, la que resulte 
mayor de las dos siguientes: el 6 por 1.000 
de su capital o las patentes anuales que 
se detallan a continuación:

C U A D R O  D E  C L A S I F I C A C I O N

Clase Santa Isabel Bata
Rio Benito 
San Carlos Kogo

Otros
poblados

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a

2.400-
1.800
1.200

600
300

2.000
1.500
J..000

500
250

1.600
800
800
400
200

1.200
900
600
300
150

800
600
400
200
100

Clase primera:
1. Vendedores al detall cuya depen

dencia perciba remuneración men
sual superior a 4.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya dependen
cia perciba remuneración mensual 
superior a 5.000 pesetas, o pro
duzca o utilice más de 40 H. P.

3. Consignatarios de buques.
4. Contratistas de obras o servicios.

Clase segunda:
1. Vendedores al detall cuya dependen

cia perciba remuneración mensual 
superior a 3.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya dependen
cia perciba remuneración mensual 
superior a 4.000 pesetas o produz
ca o utilice más de 30 H. P.

3. Importadores sin establecimiento de
venta o almacén.

4. Almacenistas, vendedores exclusiva
mente al por mayor.

5. Bares, vendedores de bebidas al de
tall.

6. Vendedores de automóviles en esta
blecimiento.

7. Fábricas de electricidad.
8. Barcazas o lanchas dedicadas a

transportes de viajeros o carga 
entre puertos.

9. Farm acias.
Clase tercera :

1. Vendedores al detall cuya dependen
cia perciba remuneración men
sual superior a 2.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya dependen
cia perciba remuneración men
sual superior a 3.500 pesetas o 
produzca o utilice más de 20 HP.

3. Importadores con establecimiento de
veyita o almacén.

4. Almacenistas, vendedores al p o i
mayor en simultaneidad de venta 
al detall.

5. Restaurantes.
6. Barberías de. europeos.
7. Sastrerías de europeos.
8. Barcazas o lanchas destinadas a la

carga o descarga ep los puertos.
9. G ara jes con más de cinco plazas.

10. Agentes de negocios o comisionistas.
11. Laboratorios de análisis.

Clase cuarta:
1. Vendedores at detall cuya dependen

cia perciba remuneración mensual 
superior a 1.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya dependen
cia perciba remuneración mensual 
superior a 1.500 pesetas o produz
ca o utilice más de 10 H. P.

3. Hospedaje de europeos.
4. Establecim iento de enseñanza.
5. Establecimientos sanitarios.
6. Periódicos.
7. G ara jes hasta cinco plazas.
8. Compraventa de pieles y objetos de

marfil y ébano, con estableci
miento.

9. Alquiladores de bicicletas.
10 Fotógrafos.
11. Sastrerías de indígenas.

Clase quinta:
1. Vendedores al detall cuya dependen

cia perciba remuneración mensual 
igual o inferior a 1.000 pesetas.

2. Fábricas o talleres cuya dependen
cia perciba remuneración mensual 
igual o inferior a 1.500 pesetus sin 
que su producción o utilización 
sea superior a 10 H. P.

3. Casas de comer y dormir indígenas.
• 4. Barberías indígenas.

5. Vendedores de gasolina o gas-oil,
por cada establecimiento.

6. Vendedores ambulantes.
Clase especial:

1. Cormereiantes que realicen alguná
operación bancaria:

I a Base de población ............ 6.000
2.* Idem id............. ............ 5 000
3 .1 Idem id............. ............ 4 000
4.a Idem Id.    3.000
5.a Idem id.........................  2.000
2. Compradores de productos del país:

3.000 (Satisfarán  una cuota por 
cada territorio, ísla o continente).

3. Espectáculos: i  por 100 del aforo
del local.

4. Automóviles al servicio público: pé
selas 30 por H. P.

5. Automóviles al servicio privado: pe
setas 15 por H. P.

C. Navieros o dueños de barco de al
tura: 9 pesetas por tonelada mé
trica.

Para la aplicación de las anteriores ta 
rifas se tendrán en cuenta las normas si
guientes:

a) El ejercicio de cualquier actividad 
expresada en sus epígrafes supone obli
gación de contribuir por la cuota' que se 
índica, exigiéndose tantas de ellas como 
sean sus funciones, aunque están enm ar
cadas en un solo establecimiento.

En su consecuencia, los com erciantes 
que importen sus productos y los vendan 
indistintam ente al por mayor y detall pa
garán simultáneamente las cuotas corres
pondientes a los epígrafes 3 y 4 de la 
clase tercera, y la fijada con el número 1 
de la clase correspondiente, según su cla
sificación por remuneración de la depen
dencia.

b> Los hoteles y fondas pagarán las 
cuotas por bar. restaurante y hospedaje, 
si reunieran estos servicios.

c) Los vendedores en ambulancia, aun 
cuando tuvieran establecimiento fijo y sa
tisficieren contribución por el mismo.

d) Serán exigióles las cuotas por ven
ta de gasolina o automóviles indistinta
mente a la asignada por venta de otros 
productos.

e) Las fábricas de electricidad no sa
tisfarán más cuota que la señalada en su* 
concepto.

f j I,os casinos se beneficiarán de una 
reducción del 50 por 100 sobre la cuota 
por Sus servicios a los socios.»

«Artículo 43. Las Empresas no inclui
das en el cuadro anterior pagarán siem
bre en concepto de cuota mínima anual 
il 6 por mil de su capital.»

«Articulo 44. E l tipo de gravamen se-
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rá un tanto por ciento sobre el benefi
cio neto obtenido igual al tanto por 
ciento que represente este beneficio ne
to respecto del capital, sin que dicho ti
po exceda del 22 por 100.»

«Articulo 45. Cuando se liquide el Im
puesto roníonne al tipo de gravamen es
tablecido en el articulo anterior, por re
sallar cuota superior a las cuotas míni
mas fijadas en los artículos 42 y 43, se 
deducirá de aquella cuota el importe de 
estas últimas.

De las caritas liquidadas conforme a la 
escala enunciada en el articulo 44 y de 
las motas mínimas del 6 por mil que en 
su caso se liquiden conforme a lo dis
puesto en los artículos 42 y 43. serán de
ducidles las í nulas fijas de rústica y ur
bana de los inmuebles comprendidos en  
los negoci s ríe las empresas cuando és
tas se dediquen exclusivamente’ a explo
tar fincas rusticas o urbanas.

Cuando se dediquen a otros negocios v 
en ellos figuren incluidas fincas rústicas 
o urbanas, la deducción a que se refiere 
el paríalo anterior se efectuará, hasta 
donde sea posible, de la parte de la cuo
ta proporcional al capital que represen
ten dichas fincas en el total capital de 
las empresas.

Cuando la determinación de la cuota 
minima se haya efectuado conforme a 
las disposiciones del artículo 42, no se 
deducirán las cuotas fijas de rústica y 
urbana si aquella cuota mínima ha sido 
exigida por patentes, y si lo ha sido a 
tanto por mil. la deducción se detendrá 
para mantener íntegra a favor de la Ha
cienda una cuota mínima igual a la que 
hubiera correspondido por patente.

Se deducirá de la cuota la parte de la 
misma proporcional al 80 por ciento de 
los dividendos de otras sociedades In
cluidos en el beneficio neto, siempre que 
dichos dividendos estén sujetos a este 
mismo impuesto y por el mismo ejerci
cio. Esta deducción se realizará después 
de haber efectuado las comprendidas en 
los párrafos anteriores y hasta donde 
permita mantener íntegra, sin deducción 
alguna, la cuota mínima que correspon
da conforme a los artículos 42 y 43.»

Artículo 2.° Las modificaciones que en 
el Reglamento de los Impuestos Direc
tos de la Guiena española establece la 

• presente Orden entrarán en vigor en di
chos Territorios el día 1.° de enero de. 
1955, aplicándose a todas las liquidacio
nes que corresponda practicar a partir 
de dicha fecha.

Lo que me complazco en comunicar a 
V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1955.

CARRERO 
limo. Sr. Director general de Marruecos

y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que 

se promueve a Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, del 
Cuerpo Especial de Prisiones, a don Vi
dal Bautista Soria.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Administración Civil de primera clase,
y

con ascenso, del Cuerpo Especial de Pri
siones, dotada con el haber anual de 
22.960 pesetas, producida por fallecimien
to de don Jerónimo de Toca Ganzo, que 
la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el articulo 6° de la Orden 
de este Departamento, de 15 de diciem
bre. de 1949. dictada para la debida apli
cación de la Ley de 16 de julio del ex
presado año. ha tenido a bien promover 
a la mencionada categoría, con antigüe
dad de esta fecha, para todos los efectos, 
a don Vidal Bautista Soria. Jefe de Ad- 
yimstración Civil de primera clase del 
leferido Cuerpo, que ocupa el número uno 
de la precitada Escala, cuyo funcionario 
continuará prestando, sus servicios en la 
Prisión Provincial de Cuenca, como Di
rector de la misma.

Lo digo a V I. para su conoclfcUento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que 
se promueve a Jefe de Administración 
Civil de primera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones a don Antonio Fer
nández García.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Administración Civil de primera clqse 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 20.160 pesetas, pro
ducida por promoción de don Vidal Bau
tista Soria, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° de la Orden 
de este Denartamento, de 15 de diciembre 
de 1949. dictada para la debida aplica
ción de la Ley de 16 de julio del expre
sado año. ha tenido a bien promover a 
la mencionada categoría, con antigüedad 
de esta fecha, para todos los efectos, a 
don Antonio Fernández García, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase del 
referido Cuerpo, que ocupa el número 
uno de la precitada Escala, cuyo funcio
nario continuará prestando sus servicios 
en la Prisión Central de Burgos, como 
Administrador.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que 
se promueve a Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones a don Carmelo 
Aguado Quivira.
limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 

de Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 18.480 pesetas, pro
ducida por premoción de don Antonio Fer
nández García, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto de la Or
den de este Departamento de 15 de di
ciembre de 1949, dictada para la debida 
aplicación de la Ley de 16 de Julio del

expresado año, ha tenido a bien promover 
a la mencionada categoría, con antigüe
dad de esta fecha, para todos los efectos, 
a don Carmelo Aguado Quivira, Jefe dr 
Administración Civil de tercera clase cM 
referido Cuerpo, que ocupa el número i 
de la precitada Escala, cuyo funcionario 
continuará prestando sus servicios en la 
Prisión Cent.-al d» Hombres de w.-
jara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director General de Prisiones.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la que 
se concede última prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Julián Al
varez Benito, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. dictado para 
la debida aplicación de la Ley de Funcio
narios públicos de 22 de julio del expresa
do año,

Este Ministerio, visto el expediento de 
capacidad instruido al efecto, y de con- 
formida con ia propuesta elevada por V. I., 
ha tenido a bien prorrogar la edad para 
la jubilación forzosa, que finalizará el día 
7 de febr*ro del año en curso, fecha en 
que cumplirá veinte años de servicios al 
Estado, a don Julián Alvarez Benito, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, debiéndose hacer 
constar la referida concesión en el título 
administrativo del expresado funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
mientras permanezca en el disfrute del 
mencionado beneficio, según determina el 
artículo nrimero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno del 23 de enero de 
1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1955.-—Por de

legación, R. Oreja. . '

limo, Sr. Director -general de Prisiones,

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
ción anunciado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 18 de di
ciembre último para proveer las plazas 
vacantes de Secretarios de las Audien
cias Provinciales que se mencionan.

limo, Sr.: Visto el espediente instruido 
para la provisión de las plazas vacantes 
de Secretarios de Audiencia Provincial* 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo décimo de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, acuerda nom
brar para desempeñarla a los concursan
tes que a continuación se relacionan, por 
ser Ins que. reuniendo.las condiciones le
gales. ostentan derecho preferente para 
servirlas:

Nombres Cargo que servían Plazas para que se les nombra

Don José Ripoll de la Peña ......................

Don Luis González-Besada y Caballero ...

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Salamanca .....................................................

Secretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Oviedo ........................................

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Segovia.

Secretario de la Audiencia Provincial de 
Palencia.
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Se declara desierto el concurso de tras
lación por lo que se refiere a la Secre
taría de la Audiencia Provincial de Ta
rragona, que se proveerá conforme a lo 
dispuesto en los preceptos iegales vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1955.—Por de

legación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para la 
'jubilación forzosa a doña Josefa Reverte 
Castillo, Guardiana de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar Femenino de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Regla
m en to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
P3ra la deluda aplicación de lá Ley básica 
de'Funciinarics públicos de 22 de julio del 
expresado año,

Este Ministeiio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de confor
midad con la propuesta elevada por V. I., 
ha tenido a bien prorrogar la edad para 
la jubilación forzosa hasta el día 20 de 
enero de 1956 á la Guardiana de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar Femenino de 
Prisiones doña Josefa Reverte Castillo, la 
que continuará sirviendo su actual des
tino, haciéndose constar la concesión de 
la presente prórroga en el título adminis
trativo de la referida funcionada, la que 
no podrá alcanzar ascenso alguno mien
tras permanezca en el disfrute del ex
presado beneficio, según determina el ar
tículo primero del Decreto de la Presi

dencia del Gobierno de 23 de enero de 
1948.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 12 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación al Guardián del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de 
«a extinguir», don Luis Aparicio Lerín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
oor don Luis Aparicio Lerín. Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en si
tuación de «a extinguir», actualmente con 
destino en la Prisión Provincial de Zara
goza,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo undécimo de la 
Ley dé 15 de marzo de 1940; visto el 
expediente de capacidad instruido al efec
to, y de conformidad con la propuesta ele
vada oor V. I.. ha tenido a bien prorrogar 
la permanencia en e1 servicio activo al 
referido funcionario hasta el día 15 de 
febrero de 1957. debiendo hacerse cons
tar la expresada concesión mediante la 
oportuna diligencia en el título adminis
trativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1955 —Por de

legación, R. Oreja.

linio. Sr. Director general- de Prisiones.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se concede prórroga de excedencia 
voluntaria a don Rafael del Solar Gil, 
Guardián de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael del Solar Gil. Guardián 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en situación de ex
cedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien conceder al expresado 
funcionario la prórroga de excedencia so
licitada. hasta un máximo de diez años 
de, duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

i
i

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se concede prórroga de continuación 

 en el servicio activo a don Marcelino 
de Leonardo León, Guardián del 

Cuerpo Auxiliar de Prisiones, en situación 
de «a extinguir».

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Marcelino de Leonardo León, 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisio- 
nevS. en situación de «a extinguir», actual
mente con destino en la Prisión Provin
cial de Teruel,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo undécimo de 
la Ley de 15 de marzo de 1940; visto 
el expediente de capacidad instruido al 
efecto, y de conformidad con la propuesta 
elevada por V. I., ha tenido a bien prorro

gar la Dermanencia en el servicio activo 
al referido funcionario hasta el día 2 de 
enero de 1957. fecha en que por impera
tivo de la Ley deberá pasar a la situación 
de jubilado, debiendo hacerse constar la 
expresada concesión, mediante la oportu
na diligencia, en el titulo administrativo 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
.de excedente voluntario, sin sueldo: a 
don Manuel Balcázar Rubio. Médico, 
Jefe de Negociado de seaunda clase del 
Cuerpo Facultativo de Prisiones.

limo Sr.y Accediendo a lo solicitado ñor 
don Manuel Balcázar Rubio. Médico. Jefe 
de Negociado, de segunda clase del Cuer
po Facultativo de Prisiones, actualmente 
destinado en la Colonia Penitenciaria del 
Dueso,

Este Ministerio, de conformidad en lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder al exnresado funcionario el pase 
a ¡a situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un tiempo superior a un año 
y sin exceder de diez en su duración.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la 
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria a don Diego Portero 
 Pequeño. Juez comarcal de segunda 

categoría con destino en Silla (Valencia) 

linio Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Diego Portero Pequeño. 
Juez comarcal de segunda categoría, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Silla 
(Valencia).

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go. en las condiciones que establece el ar
tículo 29 del Decreto Orgánico de 25 de 
febrero de 1949.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid .15 de enero de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la 
que se nombra Oficial de la quinta  
categoría del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, en la  
Audiencia Provincial de Castellón, a don 
Luis Bonet Paluzie.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Lev de 8 de junio de 1947 
v Decreto orgánico de 19 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrar Oiiciul 
de la Administración de Justicia, de la 
quinta categoría, con el haber anual de 
10.500 pesetas, a don Luis Bonet Paluzie, 
destinándole a prestar sus servicios a la 
Audiencia Provincial de Castellón.

I,o digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. F. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
Excmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la que 
se promueve a Jefe de Administración 

' Civil de tercera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones a don Julio Sancha 

Díaz.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 16.800 pesetas, pro
ducida por promoción de don Carmelo 
Aguado Quivira. que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto de la 
Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949. dictada para la de
bida anücación de la Ley de 16 de 
julio del mencionado año, ha teni
do a bien promover a la expresada 
categoría, con antigüedad de 5 de los co
rrientes. para todos los efectos, a c-on Ju
lio Sancha Díaz, Jpfe de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo, que ocu
pa el número 1 de la precitada Escala, 
con destino a la Prisión Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, donde tomará po
sesión en el plazo reglamentario de cua
renta y cinco días, contados a partir de 
la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d°más efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director General de Prisiones.



454 22 enero 1955 B. O. del E.— Núm. 22

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio
a c tiv o  a  d o n  E lía s  S a b u g o  A lv a re z , 
Jefe de Negociado de primera clase del 
C uerpo E special de Prisiones que se 
encontraba en situación de excedencia 
voluntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Elias Sabugo Al vare/, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, ha tenido a bien disponer que el 
referido funcionarlo reingrese al servicio 
activo, con la categoría anteriormente ex
presada, en vacante producida por pro
moción de don Julio Sancha Díaz, que 
la servía, antigüedad de (3 de los corrien
tes. con efectos económicos a partir de 
su toma de posesión, sueldo anual de 
13.440 pesetas y destino a la Prisión Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, en el 
plazo reglamentarlo de diez días, a con
tar desde la fecha de la presente, por 
necesidades del servicio y residir el inte
resado en dicha capital.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 
que se d ispone el cese a don  R am ón 
A lo n s o  G o m e z , C a p e llá n  in te r in o  
de la  P risión  C entra l de H om bres de 
Guadalajara.

Timo. Sr.: Habiendo desaparecido las 
causas por las cuales se nombro al reve
rendo Padre don Ramón Alonso Gómez, 
Capellán de la Prisión Central de Hom
bres de Guadalajara. con carácter inte
rino, a virtud de Orden de este Depar
tamento de 21 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha dispuesto que a la 
tecepolón de la presente cese el referido 
Capellán en el cargo interino que actual
mente desempeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la que 
se acuerda el reingreso al servicio activo 
de don  F rancisco Sánchez T a m a y o , 
O fic ia l H a b ili ta d o  d e  la  J u s t i c ia  
Municipal, en situación de excedencia 
voluntaria.

limo. 9t\: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or
gánico de 19 de octubre de 1945, y acce
diendo a lo soliietado por don Francisco 
Sánchez Tamayo, Oficial Habilitado de 
la Justicia Municipal de tercera catego
ría. en situación de excedencia volunta
ria,
• Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Níjar (Al
mería). debiendo posesionarse del mismo 
dentro del plazo que señala el artícu
lo 18 del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
. Madrid. 17 de enero de 1955.—Por de
legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 
que se acuerda el cese a don Eufrasio 
L o z a n o  C a n a l, O fic ia l H a b ilita d o  
provisional del Juzgado Com arcal de 
Montánchez (Cáceres).

lim o Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y por haber 
cumplido la edad reglamentaria de jubi
lación iorzosa,

Este Ministerio ha acordado el -cese 
de don Eufrasio Lo/ano Canal en el car
go de Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal de Montánchez (Cáceres), que 
desempeña con carácter provisional por 
su condición de Secretario suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 19551—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la  que 
se suprim en los Juzgados de P az de  
Cojayar y Mecina-Tedel, incorporándolos 
al de igual clase de M urtas (Granada).

limo. Siv: Visto el expediente instruido 
sobre supresión de los Juzgados de Paz 
de Cojayar y Mecina-Tedel (Granada);

Resultando que,'com o consecuencia de ' 
la lusión de los Municipios de Cojáyar, 
Mecina-Tedel y Murtas, con capitalidad 
y denominación de este último, se ins
truyó, a instancia del Alcalde-presidente 
del mismo, el oportuno expediente de su
presión de los Juzgados de Paz de Cojá- 

. yar y Mecina-Tedel, en el que informan 
los distintos Organismos judiciales y ad
ministrativos, así como el Tribunal Su
premo, en sentido favorable a la supre
sión proyectada, fundándose tanto en ra
zones de orden legal como de buen servi
cio, por cuanto Cojáyar y Mecina-Tedel 
no constituyen Municipios independien
tes, y porque las necesidades judiciales, 
muy reducidas en am bos/pueden hallar 
cumplida satisfacción en el Juzgado de 
Paz de Murtas;

Vistos las bases primera y quinta de la 
Ley de 19 de julio de 1944 y el artícu- ' 
lo 1.° del Decreto de 8 de noviembre del 
mismo año, preceptos concordantes y de
más de general aplicación;

Considerando que, conforme a los pre
ceptos citados, en los Municipios en que 
no haya Juzgado Municipal ni Comarcal, 
existirá un Juzgado de. Paz, cuya juris
dicción se ha de extender a todo el tér
mino municipal, por lo que dentro de un 
mismo Municipio no cabe admitir la exis
tencia de más de un Juzgado de esta 1 
clase, ya que se produciría una multi
plicidad de órganos judiciales de análoga 
competencia,, tan innecesaria como per
turbadora, y. por consiguiente, al existir 
en el presente caso en el Municipio de 
Murtas un Juzgado de Paz en la capita
lidad del mismo, es obvio que por impe
rativo legal deben sen suprimidos los de 
Cojáyar y Mecina-Tedel, dentro del pro
pio Municipio de Murtas, y máxime si 
se tiene en cuenta que su subsistencia 
no es necesaria por ser muy reducidas 
las necesidades judiciales a que atienden,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen del Tribunal Supremo y demás 
Organismos consultados, ha acordado aue 
se supriman los Juzgados de Paz de Co
jáyar y Mecina-Tedel. incorporándolos al 
Juzgado de igual clase de Murtas, quien 
se hará cargo de su documentación y 
archivo, y que cesen, en consecuencia, el 
personal de aquéllos, que quedará en la 
situación que previenen las disposiciones 

, legales vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a doña María Sanz  
Melero, Auxiliar de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría con destino 
en el Juzgado Municipal número 12 de 
Madrid.

limo. Sr.: Acediendo a lo solicitado por 
doña María Sanz Melero, Auxiliar de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 12 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) del artícu
lo 6 0 de la Ley de 15 de julio de 1954 
y el a) del artículo 9.° de la propia Ley, 
ha acordado declarar a dicho funciona
rio en situación de excedencia voluntaria 
en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 17 de enero de 1955 por la 
que se promueve a don Rafael Perpiñá
B e r n a b é u  a  la  p r im e r a  c a t e g o r ía  
del C u e r p o  d e  A u x i l i a r e s  d e  l a  
Justicia M un icipal, con  destin o en  el 
Juzgado número 3 de Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas, a don Rafael Perpiñá Bernabéu. con 
destino en el Juzgado Municipal núme
ro 3 de Valencia, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad. para todos los efectos, la del 
día 26 de diciembre de 1954, fecha en 
aue se produjo ía vacante por jubilación 
de don Diego Jiménez Laa.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la que 
se  prom ueve a  la  segunda categoría  
del Cuerpo de Auxiliares de la Justicia 
M unicipal a  don  F rancisco  N arváez 
M e d in a , con  d estin o  en  e l J u zg a d o  
M u n ic ip a l n ú m e ro  3  d e  M á la g a .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, .

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 8.400 pe
setas, a don Francisco Narváez Medina, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 3 de Málaga, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad, para todos los efectos, la del
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día 30 de diciembre de 1054, fecha en 
que se produjo la vacante por promoción 
de don Leoncio de Castro Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Vv I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 
que se promueve a don Leoncio de Cas
tro Ruiz a la primera categoría del 
Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal, con destino en el Juzgado Mu
nicipal de Cartagena (Murcia),

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar ’y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pe
setas. a don Leoncio de Castro Ruiz. con 
destino en el Juzgado Municipal de Car
tagena (Murcia), donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad. para todos los efectos, la del 
día 30 de diciembre de 1954, fecha en 
que se produjo la vacante por falleci
miento de don José Cala Alegre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 
que se promueve a  don Gustavo Dorta 
Hernández a la segunda categoría del 
Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal, con destino en el Juzgado Mu
nicipal de La Orotava (Santa Cruz de 
Tenerife).

Emo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal auxiliar y subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 8 400 pese
tas, a don Gustavo Dorta Hernández, con 
destino en el Juzgado Municipal de La 
Orotava (Santa Cruz de Tenerife), don
de continuará prestando sus servicios, 
asignándole como antigüedad, para todos 
los efectos, la del día 26 de diciembre 
de 1954. fecha en que se produjo la va
cante por promoción de don Rafael Per- 
piñá Bernabéu.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIOOS 
DE JUSTICIA Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Ministerios 

de 12 de enero de 1955 por la que se 
dictan normas para aplicación del ar
tículo primero de la Ley de 15 de julio 
de 1954 sobre arrendamientos rústicos.

Emos. Sres.: El artículo primero de la 
Ley de 15 de julio de 1954, dictado para 
regular los arrendamientos rústicos que 
prorrogó la de 4 de mayo de 1948, esta
blece en su último párrafo que los con
tratos de arriendo de fincas rústicas an
teriores a 1942 que, a la fecha de la pu
blicación de aquella Ley, se hallasen sub
sistentes, y en los que el canon arrenda- 
ticio se fijó  en especie distinta del trigo, 
quedarían áujetos a las disposiciones de la 
misma cuando, .explotando el colono la 
finca Nen cultivo directo y persónal, el 
valor de la renta no exceda del señalado 
para los 40 quintales métricos de trigo. 
A tal efecto, dicho precepto faculta ex
presamente a los Ministerios de Justicia 
y de Agricultura para establecer la de
bida correlación entre.los precios de las 
diferentes especies agrícolas y fijar las 
normas a que debe ajustarse la conver
sión a trigo de la renta, así como para 
señalar el incremento que. en su caso, 
haya de experimentar el módulo que sirva 
de base para el canon arrendaticio y, en 

■ general cuanto sea necesario con el fin 
de adaptar los mencionados contratos a 
lo que en la referida Ley se establece.

En uso de dicha facultad, y para dar 
debido cumplimiento al indicado precep
to, los Ministerios de Justicia y de Agri
cultura han tenido a bien disponer: 

Primero. De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo primero de la 
Ley de 15 de Julio de 1954, los contratos 
de arriendo, anteriores a primero de agos
to de 1942, que actualmente se hallen sub-

I sistentes y cuyo canon se hubiere fijado 
en especie distinta del trigo, quedarán 
incluidos en- los preceptos de la citada 
Ley cuando el colono viniere explotando 
la finca en cultivo directo y personal y 
la conversión a trigo de la renta pactada 
diere un resultado que no .sea superior 
a 40 quintales métricos de dicho cereal.

Segundo. Para operar, a los efectos de 
lo que dispone el artículo anterior, la re
ducción a trigo de la renta convenida 
en especie distinta de este cereal, deberá, 
en primer lugar, traducirse a numerario 
dicho canon determinando su cuantía con 
arieglo ai precio de tasa que la especie 
pactada tuviera asignado en 1 de julio 
de 1939, en igual fecha de 1940 o en idén
tico día de 1941, según que, respectiva
mente. el contrato se hubiere concertado 
antes de 1 de julio de 1939, desde esta 
fecha, pero antes de 1 de julio de 1940 
o desde este último día. Si dicha especie 
no se hallare sujeta a tasa servirá de 
base el precio del mercado en esas fechas.

Una vez efectuada la conversión a nu
merario, la cantidad de este resultante se 
reducirá a trigo aplicando la regla que 
establece el párrafo segundo del artícu
lo tercero de la Ley de 23 de julio de 1942, 
y su pago se hará en la forma que dis
pone el párrafo primero del mismo.

Tercero. Verificada, con arreglo al pre
cedente apartado de esta Orden, la con
versión de la renta a trigo, cuando fuere 
igual o inferior a 40 el número resultante 
de quintales métricos de este cereal quo 
ha$?a de servir de módulo para el pago 

. de la renta/' se incrementará, a partir 
del comienzo de la prórroga establecida 
en el artículo primero de la Ley de 15 de 
julio de 1954, en un 10 por 100 anual has
ta alcanzar el 50 por 100 de aumento, 
siendo de aplicación, en su caso, al arren
damiento, lo dispuesto en el párrafo ter
cero del mencionado artículo.

No habrá lugar a dicho incremento en 
el supuesto a que se refiere la disposi
ción adicional segunda del Decreto de 
17 de diciembre de 1954. dictado para 
aplicación de la citada Ley,

Cuarto. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo sobre !a cantidad de trigo 
que. con arreglo a lo preceptuado en el 
número anterior, deba servir como mó
dulo para la determinación de la renta, 
podrá cualquiera de ellas acudir ante el 
Juzgado competente usando de su dere
cho mediante el procedimiento que esta
blece la norma tercera de la disposición 
transitoria tercera A) de la Ley de 28 de 
junio de 1940. de acuerdo con lo que pre
ceptúa el artículo 22 del Decreto antes 
citado de 17 de diciembre de 1954.

Lo decimos a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.

ITURMENDI CAVE6TANY

limos. Sres. Subsecretarios de Justicia 
y de Agricultura.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueba la relación de los se
ñores opositores que resultaron apro
bados en las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Administrativo de Adua
nas convocadas por Orden de 28 de 
mayo de 1954.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la rela
ción de opositores aprobados en las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas, convocadas por 
Orden de 28 de mayo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de junio), 
y de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal calificador,

Este Ministerio ha acordado aprobar »a 
citada relación, integrada por los señores 
opositores siguientes:
Núm. 1.—D. Jesús A riña Pérez.
Núm. 2.—D. Francisco Román Germaia- 

Miguel.
Núm. 3.—D. Miguel Sañudo Sánchez. 
Núm. 4.—D. Francisco Mouliaa García- 

Treviño.
Núm. 5.—D José María Garría Ruiz. 
Núm. 6.—D. Juan Marín Guerrero.
Núm. 7.—D. Agustín Camiña Rodríguez. 
Núm. 8.—D. José Luis Zaldo Fernández. 
Núm. 9.—D Vicente Merino Calvo.
Núm. 10.—D Jesús Marín Rodríguez. 
Núm. 11.—D. Adolfo Alonso Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad espa
ñola de seguros «La Equitativa, Funda
ción Rosillo» (Vida), para el trienio 
1 9 5 0 - 5 2 .

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. Tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que a los efectos de la con

tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, se fijen en las cantida
des y para los ejercicios que se indican 
las siguientes cifras relativas de nego
cios en el extranjero de la Sociedad es
pañola de Seguros «La Equitativa-Funda-
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ción Rosillo»», Compañía Anónima de 
Seguros sobre la V ida:

Ejercicio 1950.—Cifra relativa: 3,99 por 
por 100 (tres enteros con noventa y nue
ve centésimas por ciento).

Ejercicio 1951—Cifra relativa: 7.96 por 
100 (siete enteros con noventa y seis 
centesimas por ciento) ; y 

Ejercicio 1952 —Cifra relativa: 7.76 por 
100 (siete enteros con setenta y seis cen
tésimas por ciento); y 

Segundo.—Determinar, a los efectos de 
lo nreceptuado en el Decreto de 13 de 
marzo de 1943. que los valores que la So
ciedad «La Equi^ativa-Fundación Rosillo» 
Con->oañ’a Anónima de Seguros sobre la 
Vida, tiene invertidos en las reservas 
f£?cnicas y matemáticas de su negocio en 
Portugal, por cada uno de los ejercicios 
1950 1951 v 1952. han sido los siguientes: 

l 859 (mil pchocientas cincuenta v nue
ve) obligaciones del Emüréstito Consoli
dado. 4 por 100. 1940.

4 906 (cuatro mil novecientas ochenta 
v -eis» obligaciones del Empréstito Con- 
so '^sdo 35 por 100. 1941.

1 322 (mil trescientas veintidós) obliga- 
cio’V's del Empréstito Consolidado. 3 por 
100 1942: v 

1 649 (mil seiscientas cuarenta) obliga
ciones del Empréstito Consolidado. 2-3'4 
oor 100 1943.

Lo que Comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1955.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

Timo Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 

de Seguros «La Equitativa-Funda
ción Rosillo» (Riesgos Diversos), para 
el ejercicio 1952.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riaueza mobiliaria, Tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este Ministerio ha dispuesto:
«Primero.—Que a los efectos de la con

tribución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria, se fije en el 2.82 por 100 
(dos enteros con ochenta y dos centési
mas por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en el extranjero de la Sociedad es
pañola de Seguros «La Equitativa-Fun- 
daclón Rosillo» (Riesgos Diversos), para 
el ejercicio aue comprende desdé 1.° de 
enero al 31 de diciembre de 1952: y 

Segundo.—Determinar, a los efectos de 
lo preceptuado en el Decreto de 13 de 
marzo de 1943, que los valores que la So
ciedad «La Equit.ativa-Fnndación Rosillo». 
Compañía Anónima de Seguros sobre 
Riesgos Diversos, tiene invertidos en las 
reservas técnicas y matemáticas de su 
negocio en Portugal, por el ejercicio 1952, 
han sido los siguientes:

470 (cuatrocientas setenta) obligaciones 
del Empréstito Consolidado, 4 por 100. 
1940.

155 (ciento cincuenta y cinco) obliga
ciones del Empréstito Consolidado. 3,5 por 
100 1941.

21 (veintiuna) obligaciones del Emprés
tito Consolidado. 3 por 100. 1942 : y 

416 (cuatrocientas dieciséis) obligacio
nes dpi Empréstito Consolidado. 2-3/4 por 
100. 1943.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1955.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

limó. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la Disposición segunda

 del Arancel a la importación de 
un material científico destinado al Ins
tituto A de G. Rocasolano.

limo. Sr.: El Ministerio de Educación 
Nacional interesa se conceda franquicia 
arancelaria a la importación de diverso 
material científico destinado a la ense
ñanza e investigación de Instituto «A de 
Gregorio Rocasolano».

La importación de que se trata ha si
do autorizada según licencias de impor
tación números D. 62.980 y 62.981. las 
cuales han sido informadas favorable
mente por la Dirección General de In
dustria 

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo previsto en el caso 25 de la disposi
ción segunda de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha acordado que. previa in
serción dé* la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación por la Aduana de 
Irún. con aplicación de los beneficios es
tablecidos en el citado precepto legal, de 
un dioomelter. una célula para medida 
de líquidos, una célula de gases, un ter
mostato «Haake F.», un acumulador de 
frío, una antena de temperatura, un pla- 
nímetro de compensación. 10 llaves para 
alto y vacío. 50 gramos grasa «Leybold», 
dos kilogramos benzol, dos kilogramos 
clorobenzol. Pesos* bruto 86 kilogramos, 
y neto, 38 kilogramos. 1 

Un Ultra-Termostate, un depósito con 
tana 9 termómetros v una caja para los 
termómetros de control. Pesos: bruto. 35 
kilogramos, y neto, 16.20 kilogramos 
(aproximadamente), aue. procedente de 
Alemania y con destino al Conselo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
(Instituto «A. de Gregorio Rocasolano», 
ha sido autorizada su tmportnnón según 
licencias números 62.980 y 62 981.

Los aparatos de qué se trata sólo po
drán destinarse a los fines docentes a 
cuyo amparo se otorga la concesión en 
el mencionado Instituto «G. Rocasolano», 
de donde no podrán ser extraídos, ena
jenados ni dedicados a otros usos aue 
los indicados, salvo si en su día fuesen 
satisfechos los correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Directro general de Aduanas.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se conceden los benef i c i o s  
prevenidos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
24 barras « Globar»  destinadas al Labo
ratorio de Metalografía de la Facultad 
de Ciencias.
limo. Sr.: El Laboratorio de Metalogra

fía de la Facultad de Ciencias interesa 
se conceda franquicia arancelaria a la 
importación de 24 barras «Globar», desti
nadas a dicho Laboratorio.

La importación de que se trata ha sido 
autorizada según licencia de importación 
C-81475 la cual ha sido informada favo
rablemente por la Dirección General ‘de 
Industria 

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

previsto en el 'aso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas ha acordado, previa inserción 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación p o t  la Aduana, de Bilbao, con 
aplicación de >os beneficios establecidos 
en el citado precepto legal, de 24 barras 
«Globar». procedentes de la casa «Elec- 
trical Safeguards. Ltd.», de Harrow 
on the Bill (Inglaterra) v con destino 
al Laboratorio de Metalografía de la Fa- 
cuJtad de Ciencias, ha sido autorizada 
su importación según licencia C-81 475.

El material de que *e trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en el men. 
donado Laboratorio, de donde no oodrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros usos que los indicados, salvo si en 
su día fuesen satisfechos los cor espon- 
dientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 14 de enero de 1955 —Por de

legación. Santiago Basanta.
Il'mo. Sr Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 

la que se eleva a definitiva la clasifi
cación propuesta para la provincia de 
Zaragoza.
limo. Sr.: Cumplimentados los trámi

tes previstos en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 22 de Junio de 1951 por 
la que se dispuso se clasificaran los 
Ayuntamientos de Censo que no excediera 
de 6.000 habitantes de derecho, para re
gular el ejercicio libre de ia profesión 
médica en les mismos, señalando el nú
mero de Médicos libres que pueden ejer
cer en cada uno de ellos, además de los 
de Asistencia Pública Domiciliaria,

Este Ministerio, previo informe deL 
Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada una de las reclamacio
nes . producidas en plazo legal, y a pro
puesta de la Dirección General de Sani
dad, ha tenido a bien disponer*

1.° Elevar a definitiva la clasifica
ción propuesta para la provincia de Za
ragoza, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de junio de 
1952, y aclaraciones posteriores, insertas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de noviembre del mismo, año, para 
aquellos municipios que no han sido ob
jeto de reclamación.
'2.°  Que los Municipios afectados por 

las reclamaciones, que son los que a con
tinuación se relacionan, queden clasifi
cados como sigue:

A Y U N T A M I E N T O S
Número 

de plazas de Médi
cos titulares

Número 
de plazas de Médi

cos libres

Escatrón ...................................................... .
Fuentes de E bro-R oden ..............................
Gelsa ...................................................................
Luceni ............................ ...................................
Luna y Barrios .................................................
Magahón y Alberite de San Juan ..........
Maluenda. Velilla de Jiloca ..................
Utebo ..................................................................
Suera ............................... ...................................

Una ..........................
Dos ...........................
Una ............. ............
Una ..........................
Una ..........................
Una ..........................
Una ..........................
Una ..........................
Dos ...........................

Una.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
Ninguna.
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Casetas (Las), Castillo-Casablanca, Ga- rraspurllns. Jushbol. Montemolín y Cartuja. Montañina, Monzalbarba - Alfocea. Peñaí'loi de Gallego, San Juan de Moza- rrifar, Santa Isabel - Moverá y Villamor, quedan excluidos de la clasificación que determina la Orden ministerial de 22 de junio de 1951 por no constituir propiam ente Ayuntamientos independientes, sitio que forman parte del Ayuntamiento de Zaragoza, como una Alcaldía más del Ayuntamiento de la capital, por lo que no se hallan afectados por las disposiciones de la citada Orden.
3.° La residencia de los Médicos libres será fijada por la Jefatura Provincial de Sanidad, a propuesta del Colegio Oficial de Médicos de la provincia.4.° La presente clasificación no podrá Ser objeto de reclamaciones hasta transcurrido un año de su vigencia. Una vez finalizado dicho plazo, podrán formularse reclamaciones razonadas, y para su resolución se tendrá en cuenta el censo de habitantes de derecho que cuenta el Municipio en aquella fecha.
Lo comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 22 de diciembre de 1954.— P. D., Pedro F. Valladares.

lim o, Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I ODE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 8 de enero de 1955 por la que 

se nombra Delegado del Colegio Ofi
cial de Doctores y  Licenciados en Filo
sofía y  Letras y  en Ciencias del Distri
to Universitario de Zaragoza, en el Pa
tronato  Provincial de Enseñanza Me
dia y  Profesional de Logroño, a doña 
M aría Teresa Palacios Brioso.
limo. Sr.: A propuesta del Colegio Oficial de Doctores y" Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias del Distrito Universitario de Zaragoza, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de octubre último.Este Ministerio ha resuelto nombrar Delegado del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias del Distrito Universitario de Zaragoza. *en el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Logroño, a doña María Teresa Palacios Brioso, Licenciada en Filosofía y Letras Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se nombra Vocal del Patronato de 
las Escuelas Superiores de Arquitectu
ra a don Amadeo Llopart V ilalta .
limo. Sr.: Nombrado Director de la Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona don Arhadeo Llopart Vilalta,Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de julio de 1947, dictada en ejecución del Decreto de

prim ero de mayo del mismo año. ha tenido a bien nom brar al señor Llopart Vilalta. Vocal del Patronato  de las Escuelas Superiores de Arquitectura, en representación de la Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona 
Lo digo a V I para  su conocim iento v demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técniéa

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se nombra Secretario del Patrona
to de las Escuelas Superiores de Arqui
tectura a don Antonio Camuñas Pa
redes.
limo. Sr.: Nombrado Secretario de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid don Antonio Camuñas Paredes.
Este Ministerio, de conformidad* con lo dispuesto en la Orden de 24 de Julio de 1947, dictada en ejecución del Decreto de primero de mayo del mismo año. ha tenido a bien designar al señor Camuñas Paredes como Secretario del Patronato de las Escuelas Superiores de Arquitectura.
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de enero de 1955

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica^

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la 
que se delega en la Subsecretaría del 
Departam ento las funciones que, como 
Presidente del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y  Profesional, tenía  
el titu lar de este M inisterio.
limó. Sr.: Este Ministerio, en uso de sus facultades, ha tenido a bien delegar, con carácter permanente, la Presidencia del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional en el 'titular de la Subsecretaría del Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 
se ratifica la Orden de jubilación de 
don Vicente Ayuso Barést Profesor Au
xiliar numerario de la Escuela de Co
mercio de Vigo.
lim o. S r .: Cumpliendo con esta fecha los veinte años de servicios abonables para su clasificación pasiva,Este Ministerio ha resuelto declarar nuevamente en situación de jubilado a don Vicente Ayuso Barés. Profesor Auxiliar numerario de la Escuela de Comercio de Vigo. ratificando por la presente la Orden de 30 dé noviembre de 1947, dictada

an tes de conceder al interesado la prórroga de vida adm inistra tiva hasta  a lc a n zar le*} años necesarios para su jubilación.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 31 de Julio de 1954 —Por delegación. el Subsecretario. S. Royo-Villa- nova.
Ilm<i Sr. D irector general de E nseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por la que se nombra Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Constantino a don Ramón Portillo Guzmán
lim o Sr : Vista la propuesta elevada x por el Patronato Provincial de Enseñan za Media y Profesional de Sevilla formn lada por la Dirección del Centro de Constan tina para la provisión del cargo 1e Habilitado del mismo:Y teniendo en cuenta lo aue a este 

r e s p e c t o  determina en su artículo noveno. letra h). el vigente Reglamento de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media Profesional de 4 de octubre del año en curso, y oue se han cumplido los requisitos reglamentarios Este Ministerio ha resuelto nombrar Hahilitado del Centro de Enseñanza Media v Profesional de Constan tina a don Ramón Portillo Guzmán Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V I muchos años 
Madrid, 21 de diciembre de 1954 -Por d e ja c ió n , Carlos M.* Rodríguez de Valcárcel.

Umo Sr Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 30 de diciembre de ñor la que se nombra Bibliotecario doi neutro de Enseñanza Media v Profesional de Vera a don Juan Fernández Marín.
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Almería, formulada por el Claustro del Centro de Vera, para la provisión del cargo de Bibliotecario del mismo:Y teniendo en cuenta lo oue. a este respecto, determina, en su artículo noveno. letra h). el vigente R eglam en to  de los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional de 4 de octubre del año en curso, y oue se han cumplido los requisitos reglamentarios.Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vera a don Juan Fernández Marín.Lo digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años Madrid. 30 de diciembre de 1954 —Por delegación. Carlos M.a Rodríguez de Val- cárcel.

lim o Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que se nombra Bibliotecario del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Laguardia al Profesor don Faustino López De Foronda Jim énez.
lim o 8r.: Vista la propuesta en tem a  del Claustro de Profesores y el informe d el Patronato Provincial dé Enseñanza Media y Profesional respectivo.
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Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 21 del Reglamen
to general de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, de 3 de noviem
bre de 1953. na resuelto nombrar Bi
bliotecario del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Laguardia al Pro
fesor don Faustino López de ^oronda Ji
ménez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de enero de 1955.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que 
se nombra Interventor del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de La
guardia al Profesor don René Elias 
Bermejo Ojeda.

Timo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el Informe 
del Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 21 del Reglamen
to general de los Centros de Enseñanza 
Meóla v Profesional, de 3 de noviembre 
de 1953. ha resuelto nombrar Interven
tor del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Laguardia al Profesor don 
René Elias Bermejo Ojeda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero ,de 1955.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 

la que se concede la Medalla al méri
to en el Trabajo, en su categoría de 
oro, a don José Vicente Alama Soriano.

limo. Sr.: La Medalla del Trabajo, 
creada por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, tiende a premiar, entre otras, 
las cualidades de constancia, ejemplari- 
dad e inteligencia en el trabajo como 
uno de los más nobles atributos de je
rarquía y de honor;

La labor constante e ininterrumpida 
durante cuarenta y tres años de don José 
Vicente Alama Soriano, Decano de la 
Abogacía del Estado en Valencia, demos
tró su incansable capacidad para el tra
bajo, su vocación por la Carrera a la 
que pertenece, asi como una clara inte
ligencia al servicio de los intereses del 
Estado El éxito logrado en todo momen
to en la realización de su gestión, así 
en la función asignada al servicio de la 
Dirección General de lo Contencioso, al 
igual que en la Comisión Provincial para 
conocer de las redamaciones contra im- 
protegibles, quedó patente en todo mo
mento;

Por la expresada conducta, tan some
ramente expuesta, meritoria sin .duda, 
prevista en el apartado j)  del artícu
lo noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942,

Este Ministerio, previo acuerdo adop
tado en el Consejo de Ministros el día 3 
de diciembre de 1954. ha tenido a bien 
otorgar a don José Vicente Alama So

riano la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de oro.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO
i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se fijan derechos de registro e 
inscripción de los Montepíos y Mutua
lidades de Previsión Social para el 
año 1955.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 del Reglamento 
de 23 de mayo de 1943, dictado para la 
aplicación de la Ley de 6 de diciembre 
de 1941, y en armonía con lo preceptua
do en la Orden del Ministerio de Ha
cienda, de 13 de noviembre de 1944. sobre 
derechos de registro e inscripción de los 
Montepíos y las Mutualidades de Previ
sión - Social,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Los derechos de registro para to

dos los Montepíos y las Mutualidades de 
Previsión Social que durante el ejercicio 
de 1955 sean aprobados e inscritos en el 
Registro Oficial de Montepíos y Mutua
lidades de la Dirección General de Pre
visión se fijan 'en  cien pesetas, que serán 
abonados por una sola vez.

2.° Los derechos de inscripción para 
el referido ejercicio de 1955 se fijan en 
la cantidad de 0,15 pesetas por mutua- 
lista que figure como socio activo en la 
Entidad, siempre que ésta se halle ins
crita durante el mismo en el Registro 
Oficial de Montepíos y Mutualidades de 
la Dirección General de Previsión.

3.° Aquellas Mutualidades y Monte
píos que además de reunir las condicio
nes señaladas én el número primero, ten
gan concertado o concierten en lo suce
sivo la prestación de servicios del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, satisfarán 
los derechos establecidos en el número 
anterior y, además. 0,10 pesetas por cada 
uno de los trabajadores que tengan el 
carácter de beneficiarios de dicho Segu
ro. Estos derechos son, naturalmente, in
dependientes de los que tengan que sa
tisfacer con la práctica del referido Se
guro en el Registro correspondiente de 
la Dirección General de Previsión.

4.° Los derechos de registro serán sa
tisfechos por las Entidades afectadas en 
el plazo máximo de un mes. contado 
desde la fecha de la publicación de esta 
Orden; pará las que se inscriban en lo 
sucesivo, el plazo indicado se contará a 
partir de la fecha en que por la Direc
ción General de Previsión se comunique 
su inclusión en el Registro Oficial de 
Montepíos y Mutualidades.

5.° Los derechos de inscripción serán 
satisfechos. por las Entidades incluidas 
en el Registro Oficial en el plazo máximo 
de un mes, con arreglo al. número de 
asociados o trabajadores beneficiarios 
existentes en las respectivas Mutualida
des o Montepíos en 1 de enero de 1955. 
Las Entidades mutualistas que se inscri
ban en lo sucesivo procederán al pago 
de los derechos de inscripción con arre
glo al número de asociados o beneficia
rios que tengan el día en que sean de
claradas Entidades de Previsión Social 
por haberse aprobado con carácter defi
nitivo o provisional sus Estatutos o Re
glamentos.

6.° El ingreso d e ' estos derechos, en 
la cuantía señalada, se efectuará en las 
Delegaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda correspondientes en el momento

., de ser presentada la declaración jurada
\

a que hace referencia la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 13 de noviembre 
de 1944, y dentro de los plazos señalados 
en la presente disposición.

7.« Los Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social afectados por esta Orden 
remitirán a la Dirección General de Pre
visión, en el plazo de un mes, certifica
ción acreditativa del número de asocia
dos o trabajadores beneficiarios que te
nían inscritos en 1 de enero de 1955 o 
en el momento de su inscripción en el 
Registro Oficial, con indicación de ia 
cuantía de los derechos de registro e ins
cripción ingresados en Hacienda, debien
do igualmente el Organismo en que se 
haga el ingreso comunicar a esta Direc
ción General las cantidades depositadas 
por cada Entidad por estos concéptos y 
la fecha en que ió hizo.

8.° Todos estos derechos se fijan ex
clusivamente por * el carácter de Mutua
lidad o Montepío y son, por tanto, inde
pendientes de aquellos otros que puedan 
corresponderles satisfacer por la práctica 
de determinados Seguros sociales, y que, 
en cada caso, puedan ser exigidos por 
los registros que tengan a su cargo la 
intervención y vigilancia de dichos Se
guros.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1954

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión,,

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 sobre 
detracción máxima aplicable por el Instit

uto Nacional de Previsión por su ges
tión del Seguro de Paro Tecnológico y  
la recaudación de cuotas para Forma
ción Profesional.

limo. Sr.: No habiéndose fijado hasta 
la fecha la detracción aplicable por el 
Instituto Nacional de Previsión para 
atender a sus gastos administrativos res
pecto de la cuota del Seguro de Paro 
Tecnológico y siendo pertinente unificar 
dicha detracción y la relativa a la re
caudación de cuotas para Formación Pro
fesional,

Este Ministerio se ha servido autorizar 
al Instituto Nacional de Previsión para 
aplicar como detracción máxima para 
sus gastos administrativos por la gestión 
del Seguro de Paro Tecnológico y la 
recaudación de cuotas para Formación 
Profesional, el cinco per ciento del im 
porte de dichas cuotas.

Lo- que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de , diciembre de 1954.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión*

ORDEN de 7 de enero de 1955 por la 
que se aprueban los nuevos Estatutos 
sociales de « Unión Pacifico, S. A.» 
Compañía de Seguros y Reaseguros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Unión Pacífico. S. A.», Compañía 
de Seguros y Reaseguros, domiciliada en 
Barcelona, en súplica de aprobación de, 
sus nuevos Estatutos sociales, adaptación 
de los anteriores a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1951, sobre régimen 
jurídico de Sociedades Anónimas; y 

Teniendo en cuenta que* la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en sus propios Estatutos sociales 
y en el Reglamento de la Ley de Acci-
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tientes del Trabajo en la Industria, de 
31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento, preceptos legales citados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
v. en su consecuencia, aprueba los nue
vos Estatutos sociales de «Unión Pacífi
co, S. A.», Compañía de Seguros y Rea
seguros.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
mientd y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la
que se inscribe en el Registro Oficial
a las Cooperativas que se relacionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa Agrícola «Vallclarense», <\e 
Validara (Tarragona).

Cooperativa de Crédito Caja Rural de 
El Payo (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural de 
. Puebla de Yelte (Salamanca).

N Cooperativa de Crédito Caja Rural de 
Robleda (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural.de 
Santa Olalla de Yeltes (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rúral de 
Sahelices El Chico (Salamanca).

Cooperativa de Crédito Caja Rural de 
Zamarra (Salamanca).

Bodega C o o p e r a t i v a  de Labastida 
(Alava).

Cooperativa Provincial del Olivo, de 
Alicante.

Fábrica Cooperativa de Elaborar Acei
tes de Denia (Alicante).

Cooperativa Agrícola «La Sembradora, 
de El Torno», de Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Cooperativa de Cosecheros de Algodón 
«Tipo Americano» de Levante, en Puebla 
de Vallbona (Valencia). '

Cooperativa de Consumo «Virgen de la 
Victoria», de Barcelona.

Cooperativa de Consumo «Casa Gomis», 
de Barcelona.

Cooperativa de Consumo «San José», 
de Madrid.

Cooperativa Obrera de Marroquinería 
Española «San Antonio», de Bilbao.

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Se
ñora de la Paz», de Chilluévar (Jaén).

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Se
ñora de Guadalupe», de Ubeda (Jaén).

Cooperativa de Crédito-Caja Rural de 
Sahugo (Salamanca). .

Cooperativa de la Vivienda «San B a r 
tolomé», de Ferrerias (Baleares).

Cooperativa de Viviendas Protegidas. 
«Banca y Bolsa», de Valencia.

* Cooperativa Lechera de Villaviciosa 
(Oviedo).

Cooperativa Agrícola de Dosalguas (Ta
rragona).

Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Toledo.

Cooperativas de Casas Baratas «Villa 
Rontegui», he Baracaldo (Vizcaya).

Cooperativa Provincial de Productores 
de Leche de Guipúzcoa, San Sebastián.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M IN IS T E R IO  D E AGRICULTUR A
ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 

que se aprueba el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Santa 
Cruz de Moya (Cuenca).

Visto el expediente de clasificación de 
las vías pecuarias del término munici
pal de Santa Cruz de Moya (Cuenca);

Resultando que con fecha 19 de mayo 
de 1953, el señor Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Vías Pecuarias propuso, con la 
aprobación de la superioridad, que, an
te la necesidad de realizar la clasifi
cación de las vías pecuarias del término 
municipal de Santa Cruz, de Moya y otros 
pueblos limítrofes de la provincia de 
Cuenca, fuera designado el Perito Agríco
la del Servicio de Vías Pecuarias don 
Braulio Rada Arnal, habiendo sido re
mitidos con. anterioridad a esta Direc
ción General certificación de los datos 
existentes en los archivos del Sindicato 
Vertical, de Ganadería sobre las referidas 
vías peeriarias;

Resultando que, una vez ultimados los 
trabajos, el Perito Agrícola mencionado 
formuló el proyecto de clasificación, al 
que habían servido de base los datos exis
tentes en los archivos del Sindicato Na
cional de Ganadería y planos del térmi- 
*no del Instituto Geográfico y Catastral, 
oídas las opiniones del Ayuntamiento y 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, siendo remitido en 22 de ma
yo al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Moya para 
exposición al público, y que asimismo fué 
remitida una copia del proyecto, con la 
misma fecha, al señor Ingeniero Jefe de 
Obras’ Públicas de la p r o v i n c i a  de 

-Cuenca;
Resultando que con fecha 18 de junio 

de 1954 fué devuelto el proyecto de cla
sificación por el señor Alcalde Presiden-' 
te del Ayuntamiento citado, acompañan
do copia, del edicto y bando publicados, 
así como certificación de su exposición 
al público, no remitiendo informes del 
Ayuntamiento y hermandad Sindical, por 
lo que fueron solicitados de la misma 
autoridad en 22 de julio del mismo año, 
remitiéndose los mismos a esta Direc
ción General en 13 de agosto de 1954;

Resultando que por el Ineniero Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias don 
Ildefonso Moruza fué emitido su infor
me preceptivo en 15 de septiembre 
de 1954;

Resultando oue en 16 de diciembre de 
1954 pasó a informe de la Asesoría Jurí
dica del Departamento;

Vistos los artículos del {Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado \ por Decreto de 
23 de diciembre de 1944, y el Reglamen
to General de Procedimiento Administra
tivo del Ministerio de Agricultura, de 
14 de junio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santa Cruz de Mo
ya se ha tenido en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 8, 9 y 10 del vigente Re
glamento de Vías Pecuarias, y mediante 
la exposición al público, no se ha presen
tado reclamación alguna, habiendo sido 
informado favorablemente por el Ayun
tamiento y Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos, y en su confec
ción se han tenido en cuenta los datos 
existentes en el archivo del Sindicato Na
cional de Ganadería, planos del Insti
tuto Geográfico y Catastral, habiendo 
sido oídas las opiniones del Ayuntamien
to y Hermandad Sindical y siendo reco
rrido el terreno por el Perito Agrícola 
que intervino en su confección:

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias es favorable a la aprobación 
del proyecto de clasificación;

Considerando que se han observado los 
requisitos legales en la tramitación del 
expediente:

Considerando que con fecha 18 de di
ciembre de 1954 es informado favorable
mente por la Asesoría Jurídica del De
partamento.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término muni
cipal de Santa Cruz de Moya (Cuenca) 
en la forma siguiente:

 Vías pecuarias necesarias

1.a Cañada real del collado de Las Vi
gas.—Anchura legal: Setenta’ y cinco me
tros con veintidós centímetros (75,22).

2.a Colada d i I ôs Hoyos a La Vere
da.—Anchura: Quince metros (15).

3.a Colada del Estrecho de la Coneja 
. á La Sima del Manchego.—Anchura: Va
riable. de cinco y veinte metros (5 y 20>.

4.a Colada de La Tinada Blanca al 
río Turia. — Anchura: Veinticinco .me
tros (25).

5.a Colada de la Cueva del Tío Menor 
a Hoya Rozada.—Anchura: Variable, de 
veinte v treinta metros (20 y 30).

6.a Colada al Corral de los Chaparros 
de la Muela.—Anchura: Variable, de seis 
y veinte metros (6 y 20).

7.a Colada de la Cueva de la Pola por 
La Solaguilla al río Turia.—Anchura: 
treinta metros (30).

8.a Colada del CojTal del Sastre al 
abrevadero del río Turia.—Anchura: vein
ticinco metros (25).

9.a Colada del Sargal al camino de 
los ríos.—Anchura: Veinte metros (20).

10. Golada de la Fuente clel río Turia 
a la Fuente de la Higuera. — Anchura: 
Veinte metros (20).

11. Colada del Cañadizo al Picacho 
de la Portera. — Anchura: Veinte me
tros (20).

12. Colada del Barranco de la Canal 
al río T uria—Anchura: Treinta y cin
co metros (35).

13. Colada a la Fuente de Hoya Pa
lacios.—Anchura: Veinte metros (20).

14. Colada de La Peña del Canalón 
al río Turia.—Anchura: Veinticinco me
tros (25).

15. Colada del barranco Romero a la 
Fuente del río Turia.—Anchura: Veinti
cinco, metros (25).

16. Colada de La Peña dé la Artesa 
a La Peña del Sestero.—Anchura: trein
ta cinco metros (35).

17. Colada del Corral de los Guardi
llas al río Turia.—Anchura: Treinta me
tros (30).

18. Colada del Corral de la Tía Mo
desta por la Cueva del Aire al río Tu
ria.—Anchura: Treinta metros (30).

19. Colada del Corral de los Negretes 
al río Turia. — Anchura: Veinte me
tros (20).

20. Colada de la era de Los Tamaro- 
nes a La Solana de la Rinconada.—An
chura: Treinta metros (30).

21. Colada de la era de Los Vidrieros 
a La Pasadera del Barranco.—Anchura: 
Veinte metros (20).

22. Colada de La Casilla a La Pasa
dera del Barranco.—Anchura: Treinta 
metros (30).

23. Colada de La Sierra a La Fuente 
del Gallismo. — Anchura: Veinte me
tros (20).,
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24 Colada de La Fuente del Buitre 
a Los Altos de Talayuelas. — Anchura: 
Veinte metros (20), salvo en el trayecto 
del naso de la población.

La dirección, longitud y demás carac- 
ífiisticas 'de las vías pecuarias clasifi
cadas anteriorm ente son las que en el 
provecto de clasificación se especifican 
y detallan.

•Si en el referido térm ino municipal hu
biese mas vías pecuarias que las clasifi
cadas. estas no perderán su carácter de 
lales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1955.

CAVESTAN Y 
II o. Sr. D irector general de Ganadería.

A D M I N I S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Canje de notas hispano-brasileña de 30 de 

diciem bre de 1954.

Río de Janeiro, 30 de diciem bre de 1954. 
•Num. 150 1879.

Señor M inistro:
Com o es del con ocim ien to . de Vuestra 

Excelencia, expirará el 31 djel corriente 
mes la vigencia del Arregló Comercial 
entre Brasil y España, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por canje de 
Notas de 1.° de julio de 1954.

2. A fin de que las relaciones com er
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción. tengo la honra de inform ar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
español está dispuesto a prorrogar la va
lidez del Acuerdo de 1952 por un nuevo 
plazo de tres meses, o sea de 1.° de ene
ro a 31 de marzo de 1955.

3. .Queda entretanto entendido que si 
antes de la expiración del plazo de esa 
nueva prórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo Acuerdo Com ercial, nego
ciado en Madrid en agosto último, la 
p’ órroga prevista en la presente Nota ca
ducará autom áticam ente al entrar en vi- 
c. r el nuevo Acuerdo.

4 La presente Nota y la  del mism o

tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, constituyen Acuerdo formal en
tre los Gobiernos de España y del Bra
sil sobre el asunto.

Aprovecho la oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia, Señor Ministro, 
las seguridades de mi más alta consi
deración.

TO M A S SUÑER Y FERRER
Excm o Sr. Dr. Raúl Fernandes, Minis

tro de Relaciones Exteriores del Bra
sil. R ío de Janeiro.

A LA EM BAJADA DE ESPAÑA 
D E /D A I/890 (42). (84)

30 diciem bre 1954.

Prórroga del Acuerdo Comercial 
Brasil-España

Señor Em bajador:
Com o es del conocim iento de Vuestra 

Excelencia, expirará el 31 del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial 
entre Brasil y España, firmado el 24 de 
julio de '1952 y prorrogado por canje de 
Notas de 1.° cíe ju lio de 1954.

2. A fin de que las relaciones com er
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción, tengo la honra de inform ar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
brasileño está dispuesto a prorrogar la 
validez del Acuerdo de 1952 por un nue
vo plazo de tres meses, o sea de 1.° de 
enero a 31 de marzo de 1955.

3. Queda entretanto entendido que si 
antes de la expiración del plazo de esa 
nueva nrórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo Acuerdo Com ercial, nego
ciado en M adrid en agosto último, la 
prórroga prevista en la presente Nota 
caducará autom áticam ente al entrar en 
vigor el nuevo Acuerdo.

4. La presente Nota y la del mismo 
tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, constituyen Acuerdo form al en-' 
tre los Gobiernos de Brasil y de España 
sobre el asunto.

Aprovecho la oportunidad para reite
rar a Vuestra Excelencia. Señor Em ba
jador. las seguridades de mi más alta con
sideración.

RAU L FERNANDES
A Su Excelencia el Señor Tom ás Suñer 

Ferrer, E m bajador de España.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de 
Administración Local

Nom brando Secretario propietario del
Ayuntam iento de La G ranjuela (C órdoba).

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 444 del Reglam ento de O rga
nización, Funcionam iento y Régim en Ju
rídico de las Corporaciones Locales, vis
ta la terna que propone el Ayuntam ien
to de La G ranjuela (C órdoba), som eti
do al régimen especial de pueblos adop
tados, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que el citado artículo 
le concede, ha resuelto efectuar el si
guiente nom bram iento de Secretario en  
propiedad:

La G ranjuela (C órdoba), don Antonio 
M urillo Jurado.

El Secretario designado deberá tom ar 
posesión del cargo dentro del plazo de 
treinta dias. contados a partir del si
guiente al de la publicación del nom bra
m iento en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, y el Ayuntam iento interesado 
venará obligado a remitir a esta D irec
ción General, por conducto del G obier
no Civil, certificación del acta de pose
sión del funcionario nom brado, dentro de 
los cinco días siguientes, com o m áxim o, 
a aquel en que tenga lugar. Transcurri
do el plazo de treinta días sin que el 
Secretario designado tomase posesión del 
cargo, el Ayuntam iento dará cuenta asi
mismo a este Centro por el conducto an
tes indicado.

El G obernador civil de Córdoba orde
nará la inserción de este nom bram iento 
en el «Boletín  O ficial» de la provincia 
y cuidará en particular del exacto cum 
plim iento por parte de la Corporación  
interesada en lo que se refiere al envío 
dentro del plazo señalado de las certi
ficaciones y com unicaciones relacionadas 
con la tom a de posesión del funcionario 
designado.

Madrid, 19 de enero de 1955.—El D i
rector general, José G arcía Hernández.

Dirección General de Correos y Telecomunicación  (Secretaría General)

Transcribiendo relación de los pliegos de valores declarados y ob jetos asegurados que . cumplido el plazo reglam entario de 
depósito en el Archivo G eneral de Correos, se anuncian en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y  « Boletines O ficiales» 
de las provincias de origen y destino para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportunas 
reclam aciones dentro del plazo de tres m eses, a contar desde la publicación de este anuncio .
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28
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52
52
52

52

52
53 
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Vinaroz (Castellón).
Sevilla ........... ............
San Adrián de Be

sos (Barcelona)...

Barcelona ...............

Tánger ......................
Córdoba ....................
G ijón  .........................

Palm a de M allorca. 
Barcelona ...............

B ilbao .......................

Teruel ......................
M adrid ........... ..........1

Vitoria ...................... '

Castiñeiras (La Co-
ruña) .....................

Barcelona ...............
Barcelona ...............
Sta. Lucía de G or-

dón (L e ó n )...........
Málaga' ......................
Guadix (G ranada).

La Coruña ...............

Luis Blasco Feito ..........................
'Señora Estola ....... ..........................

'Cura Párroco de la Parroquia 
de San F rancisco........................

José M artínez A^azo.....................
Torroglosa ..........................................
Mary Fram e ........ .............................

Francisco González M edio..........
Angel G. C affarena ...................
Cura Párroco de Nuestra Seño

ra de la A nunciación....'.........
José M aría Juández........................

200
200

15

25
500
500

250
700

25
100

P. V. 
O. A.

P. V .

P. V. 
O. A.

. O. A.

P. V. 
P. V,

P. V. 
P. V.

Ilegible.
Ilegible.

1 12 51

Lo que se hace público a los efectos del artículo 170 del vigente R eglam ento para el Régim en y Servicio de este Ramo* 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El Secretario general, M anuel González.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando los concursos que se  
indican a la entidad que se cita.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el «Concurso de provectos, 

suministro y montaje de Irs compuertas 
de cierre para el aliviadero de superficie 
del pantano de Oliana» a «Boetticher y  
Navarro, S. A.», en la cantidad de pese
tas 4.177.850,55, y en las condiciones que 
han regido en el referido concurso, así 
como con arreglo a los documentos pre
sentados por la expresada Casa en lo que 
no alteren los del concurso sin beneficio 
para la Administración, quedando obli
gada además a las siguientes prescripcio
nes:

1.a Se respetará por el adjudicatario 
la forma de la pila central del proyecto 
modelo, dejando paralelos entre sí única
mente los paramentos laterales en el tro
zo estrictamente afectado por las jun
tas de las compuertas y sin variación al
guna del presupuesto por esta causa.

2.a El adjudicatario presentará en el 
plazo de quince días un proyecto de re
gulación automática de las compuertas y 
aparato reglable de alarma, cuyo presu
puesto no ha de sobrepasar del i  por 100 
de aquéllas.

Lo que de orden del excelentísimo se
ñor Ministro comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el «Concurso de proyectos, 

suministro y montaje de los elementos 
metálicos del desagüe de fondo y tomas 
de agua para riego del pantano de La 
Tranquera», a «Boetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», por lgt cantidad de 
5.697.347,38 pesetas, con arreglo a su se
gunda solución, con las condiciones que 
han regido en el concurso y las que re
sulten de la documentación presentada 
por el adjudicatario en lo que no alteren 
aquéllas sin beneficio para la Adminis
tración, debiendo ser tenidas en cuenta 
las sugerencias formuladas por los in
formes del Servicio.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a don Ramiro José Moltó  
Botella Vocal titular del Tribunal de  
oposiciones a cátedras de «Francés» de 
Escuelas de Comercio, en sustitución de 
la señora Horrach.

 Excmo. Sr.: Habiendo sido aceptada 
la renuncia presentada por doña Anto
nia Horrach Vidal como Vocal titular

del Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Francés» de Escuelas de Comercio, 
nombrada por Orden minisi erial de 30 
de i unió de 1954 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 1 de agosto».

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreio de 
21 de julio de 1953 v Orden minisi erial 
de 12 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10 de abril), 
ha tenido a bien disponer que, en sus
titución de la señora Horrach, pase a 
Vocai titular el suplente del mismo ter
cio don Ramiro José Moltó Botella, Ca
tedrático numerario de la Escuela de Co
mercio de Málaga.

Lo digo a V. E. pava su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1955.—El Di

rector /general, Armando Durán.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de 
oposiciones a cátedras de «Francés» 
ele Escuelas de Comercio,

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos 

 para los meses de abril y septiembre 
 de 1955.

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden-del Ministerio de Educación Na
cional de 23 de diciembre de 1952, se con
vocan exámenes de ingreso en esta Es
cuela, que se celebrarán en los meses de 
abril y septiembre de 1955, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1A Requisitos y documentos que han 
de poseer los aspirantes:

a) Ser español y no padecer enferme
dad o defecto que le impida el ejercicio 
de su profesión, extremo que se acredi
tará mediante reconocimiento médico que 
para la convocatoria designe la Junta de 
Profesores (las enfermedades o defectos 
que darán motivo a la exclusión por este 
concepto, constan en una relación apro
bada por la Junta de Profesores, que po
drá ser examinada en la Secretaría de la

. Escuela).
b) Poseer el titulo de Bachiller, con

dición que será precisa para matricular
se del primer añQ de la carrera. Los as
pirantes acogidos al nuevo plan de Ba
chillerato, precisarán tener aprobado el 
Curso Preuniversitario, que les eximirá 
del examen de Idiomas y de Cultura Ge
neral.

c> Aprobar, mediante examen ante el 
Tribunal formado por los Profesores de 
la Escuela, en las fechas que al efecto 
se designen, ios grupos o materias si
guientes: Cultura general, Biología gene
ral, Matemáticas (primer grado). Mate
máticas (segundo grupo), idioma Fran
cés. idioma Inglés. Dibujo lineal acotado 
y Dibujo con aplicaciones a las Ciencias 
Naturales.

Para tomar parte en los exámenes de
berá solicitarse, mediante impreso que se 
facilitará en esta Escuela, en los días la
borables comprendidos del 8 al 24 de mar
zo próximo, ambos inclusive, para los exá
menes de abril, y del 2 al 10 de septiem
bre para los de este último mes. La ins
cripción dará comienzo a las diez de la 
mañana, siendo limitado el número de 
instancias que se facilitarán diariamente.

Los aspirantes satisfarán, en concepto 
de derechos, lo dispuesto en el Decreto 
de 11'de julio de 1952. Orden ministerial 
de 20 de julio de 1943 y Ordenes de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 19 de junio de 1947 
y 14 de junio de 1949. es decir:

105 pesetas por cada uno de los grupos 
de Cultura, Biología o Matemáticas (pri
mero o segundo grados).

50 pesetas por cada una de las asigna
turas de Francés, Inglés, Dibujo lineal

acotado v Dibujo con aplicaciones a las
Ciencias Naiuraies:

48 peseias oo lo  en abril: en la convo
catoria. de septiembre sera abonado por 
los matriculados por primera vez y aque
llos aspirantes que no se hayan inscrito 
en abriL por las dos cuotas del S. E. V.

Dos poseías por lormalización de m a
tricula.

Los aspirantes que se matriculen por 
primera vez abonarán, además de estos 
derechos, 28.50 pesetas por el Libro Es
colar, diligencia en el mismo de asigna
turas auxiliares y carnet, y entregaran 
los siguientes documentos:

Certificado corriente de revacunación, 
expedido en papel oficial del Colegio de 
Médicos.

Certificado de no padecer enfermedad 
o defecto físico que dificulte el ejercicio  

1 de la profesión, extendido por el Médico 
de esta Escuela. El reconocimiento co
rrespondiente se realizará en los días que 
se anuncie en la tablilla de avisos de ia. 
misma.

Dos fotografías, tamaño 4 x 6 centíme
tros.

i  Certificado de la Universidad en que 
se haya realizado el examen, acreditando 
la aprobación del Curso Preuniversitario.

2." Prelación de aprobación de las 
asignaturas.

Sin la previa, aprobación o exención de 
Cultura general, los aspirantes no podrán 
presentarse a examen de ninguna otra 
asignatura ni grupo, excepto las asigna
turas de Dibujo.

3a Exámenes de Matemáticas (primer 
y segundo grados):

Se realizarán en el orden que su de
nominación establece, siendo indispensa
ble la aprobación del primero (en la mis
ma o anterior convocatoria) para poder- 
ser examinado de Matemáticas (segundo 
grado).

Consistirá el examen en la resolución 
por escrito o gráficamente de los ejerci
cios prácticos eliminatorios que dicte el 
Tribunal, y de un ejercicio oral.

4 a Examen de Cultura general:
El examen de Cultura general consis

tirá en una serie de ejercicio, escritos u 
orales, en el orden que señale el Tribu
nal. sobre todas o algunas de las cuestio
nes siguientes:

Escritura al dictado y análisis grama
tical.

Redacción y composición de temas pro
puestos por el Tribunal.

Geografía general y de España.
Historia de España y hechos más sa

lientes de la Historia de la Civilización. 
Cuestionarios fundamentales de Lógica. 
La extensión de las materias citadas 

será análoga a la exigida en los cuestio
narios del plan de estudios del Bachille
rato vigente, pudlendo agruparse como 
acuerde el Tribunal y constituir elimina
ciones parciales.

5.a Exámenes de Biología general:
Los exámenes de Biología general con

sistirán en uno o más ejercicios, teóricos 
y prácticos, todos ellos eliminatorios, se
guidos de un ejercicio oral.

6.a Exámenes de Dibujo:
Los exámenes de Dibujo lineal acotado 

consistirán en dos partes: 
aT El aspirante tomará sobre modelos, 

piezas de máquinas o elementos de cons
trucción, los datos necesarios, que tradu
cirá a ,los croquis aue considere precisos.

b) Con auxilio de dichos croquis, di
bujará a escala la parte de modelo o pro
yección de éste que el Tribunal señale.

En uno u otro caso, deberá hacer tam
bién el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicaciones 
a las Ciepcias Naturales consistirá en la 
copia a lápiz de una lámina de Historia 
Natural.

7.a Exámenes de Idiomas:
Los exámenes de Idiomas (Francés e
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Inglés) consistirán en la versión escrita 
u oral (o ambas formas) de estos idio
mas.

8.a Segundo llamamiento:
El aspirante que no se presente a exa

men de una materia cuando sea llamado, 
no podrá examinarse de aquélla hasta la 
siguiente convocatoria, a no ser que el 
Tribunal, a instancia escrita y razonada 
del interesado y presentada en el mo
mento de su llamamiento, le dispense de 
la falta; por resultar atendibles las razo
nes alegadas, concediéndole nuevo seña
lamiento por una sola vez y dentro del 
período de exámenes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de diciembre de 1954.—El In
geniero Director del Instituto Nacional 
Agronómico (Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos), Uzquiza.—Aprobado, 
el Director general, Armando Durán.

Convocando exámenes de ingreso en las 
Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales de Madrid, Barcelona, Bilbao, 
en los meses de abril y septiembre, pa
ra los alumnos que se encuentren en 
posesión del título de Perito Industrial.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 15 de abril 
de 1950 de esta Escuela, se convoca a 
exámenes de conjunto para ingreso en 
las Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales, a los aspirantes que se en
cuentren en posesión del título de Perito 
Industrial expedido por cualquiera de las 
Escuelas oficiales del Estado. Los aspiran
tes deberán presentar los siguientes docu
mentos :

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada si el aspiran
te hubiera nacido fuera del territorio de 
la Audiencia correspondiente.

b) Certificación de .antecedentes pena* 
les.

c) Título de Perito Industrial o recibo 
de haber hecho efectivo el depósito de 
los derechos que previenen las disposicio
nes vigentes para la expedición del cita
do documento, o bien certificación aca
démica acreditativa de tal extremo.

d) Certificado médico de revacuna y 
certificado de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión.

e) Dos fotografías para el carnet de 
identidad.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias. solicitando ser admitidos á los gru
pos que deseen, en cualauiera de las Se
cretarías de las tres Escuelas de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, en las horas de des
pacho marcadas en las mismas y dentro 
de los plazos siguientes 

Convocatoria de abril* Del 1 al 28 de 
febrero, ambos inclusive.

Convocatoria de septiembre: Del 16 de 
agosto al 3 de septiembre, ambos inclu
sive.

Elevarán sus solicitudes al Umo. Sr. Di
rector de la Escuela respectiva, debida
mente reintegradas con pólizas de 1,55 
pesetas, acompañando los documentos 
que antes se indican.

Abonarán, por derechos de examen, por 
cada grupo, ciento veinté pesetas (120 pe
setas). y treinta pesetas más (30.00 pese
tas) por derechos de inscripción. Asimis
mo. abonarán cincuenta pesetas (50.00 pe
setas) por confección y expedición del 
carnet de identidad, los que se presenten 
en la convocatoria de abril, y estos mis
mos aspirantes satisfarán cinco pesetas 
(5.00 pesetas) por derechos de visado, en 
la convocatoria de septiembre. Los que 
no se hubieren matriculado en la con
vocatoria de abril y lo hagañ en la de 
septiembre, abonarán, al igual aué los 
primeros, cincuenta pesetas (50.00 pese
tas) por confección y derechos de car
net de Identidad.

Entregarán también un timbre móvil 
de 0.25 pesetas por cada grupo, y dos 
más para los recibos correspondientes.

Los exámenes comenzarán el día 25 de 
abril y el 19 de septiembre, respectiva
mente, en las horas que hará públicas 
el Tribunal de ingreso, sujetándose los 
aspirantes a las normas dictadas para 
esta clase de exámenes y a las que para 
la ejecución de los ejercicios dicte el Tri
bunal oportunamente.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El 
Presidente de la Junta de Estudios de 
Ingeniería Industrial, M. Soto. — Visto 
bueno: el Director general, Armando Du
rán.

Convocando exámenes de ingreso en la
primera decena de los meses de abril
y septiembre de 1955 en la Escuela de
Ingenieros de Minas.
En cumplimiento de la Orden minis

terial de 5 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23) y en el 
número quinto de la de 23 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26). se convocan exámenes de 
ingreso en la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas, que darán comienzo en 
la primerá decena de los meses de abril 
y septiembre próximos.

Los exámenes tendrán lugar con suje
ción al Plan y, Cuestionario aprobado por 
la Orden ministerial antes citada, en pri
mer lugar, y disposiciones complementa
rias.

El ingreso consta de los siguientes ejer
cicios:

Precio (reconocimiento f a c u 1 tativo). 
Primero (Cultura general, Composición 
y redacción castellana). Segundo (Mate
máticas. primera Sección). Tercero fMate- 
máticas. segunda Sección). Cuarto (Di
bujo lineal y a mano alzada). Quinto 
(idioma Francés) y Sexto (idiomas In
glés o Alemán).

La matrícula del ejercicio previo es 
obligatoria pára cuantos aspirantes se 
matriculen por primera vez, recordándo
se que la declaración de «no apto» no 
.impide la comparecencia a otros ejerci
cios, si bien los estudios de la carrera 
habrán de efectuarlos como alumnos li
bres.

Los ejercicios primero, segundo y ter
cero habrán de aprobarse por el mismo 
orden, no pudiendo pasa el aspirante al 
examen de uno de ellos sin la aproba
ción de los que le preceden. Los ejerci
cios cuarto, quinto y sexto pueden apro
barse en cualquier orden y con entera 
independencia de los tres primeros.

Las solicitudes de matrícula se formu
larán en impresos que facilita la Escuela. 
Debidamente reintegradas, se admitirán 
en su Secretaría, calle de Ríos Rosas, 
número 7, los días laborables compren
didos entre el 7 a 24 de marzo, para la 
de abril, y de 16 a 31 de agosto para la 
de septiembre, y horas de diez a doce 
de la mañana.

La matrícula efectuada para los exá
menes de abril no es válida para los de 
septiembre.

Los señores aspirantes acompañarán 
a la solicitud*

a) Certificación de nacimiento, que 
quedará archivada en su expediente per
sonal. sin derecho a devolución, ni invo
cando el propósito de renunciar o tomar 
parte en sucesivas convocatorias. La pre
sentarán legitimada y legalizada, si no 
está expedida por algún Juzgado del te
rritorio de la Audiencia de Madrid, que 
comprende, con esta provincia, las de 
Avila. Guadalajara, Segovia y Toledo, y 
sólo legitimados si fuesen de Juzgado aje
no a Madrid capital.

b) Tarjeta de identidad, imprescindi
ble para comparecer a los exámenes, ex
pedida por la Escuela, que deberá ser 
renovada para cada convocatoria, me
diante el pago de tres pesetas A los que

carezcan de tarjeta se les proveerá de 
la misma, a cuyo efecto entregarán dos 
fotografías actuales, t a m a ñ o  3.5 x 4.5 
centímetros abonando cinco pesetas.

c) Pago de derecho en metálico, 
que son* Ejercicios previo primero, quin
to y sexto, 50 pesetas cada uno: ejerci
cios segundo y tercero 150 pesetas cada 
uno. y ejercicio cuarto, 100 pesetas.

d) Libro de calificación escolar, del 
que provee la Escuela a los señores que 
se matriculen por primera vez mediante 
el pago de 18.50 pesetas, más 5 por dili
gencia de apertura y otras 5 por la de 
resaltado de los exámenes, y únicamente 
de esta útima diligencia, á cuantos ya 
hubieran abonado los derechos del Li
bro y diligencia de apertura.

e) Presentación, para quedar anido a 
la solicitud, del recibo del semestre co
rrespondiente del S. E U. del curso 1954- 
1955 y, en su defecto, pago de la cuota, 
importante 24 pesetas.

f) Los reintegros, consistentes en tan
tos timbres móviles de 0,25 pesetas como 
ejercicios comprenda la solicitud, más 
otros tres, y una póliza por valor de 3.15 
pesetas para los señores que se matricu
len por primera vez. y sólo los timbres 
móviles, para los que tuvieren Libro de 
Calificación.

Los señores aspirantes quedan someti
dos en absoluto a las decisiones de los 
Tribunales correspondientes y serán ex
pulsados del local, con pérdida de la ma
trícula. si fueren sorprendidos ayudando 
o recibiendo ayuda de otro, en cualquier 
forma.

Madrid. 8 de enero de 1955.—El Director 
de la Escuela, V. Castillo.—Aprobado: El 
Director general, Armando Durán.

Convocando exámenes de ingreso en la 
Escuela Superior de Arquitectura, de 
Madrid, en los meses de abril y sep
tiembre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1952, las convocatorias de los exámenes 
de ingreso para la carrera de Arquitecto, 
correspondientes al c »  r s o académico 
1954-55. tendrán lugar a partir de los 
días 13 de abril próximo y 19 de septiem
bre próximo también, respectivamente, 
previos los avisos que se expondrán en 
el tablón de anuncios de este Centro, se
ñalándose día y hora en que han de dar 
comienzo los exámenes de cada una de 
las asignaturas que integran el primer 
periodo de ingreso.

La posesión del título de Bachiller será 
precisa para matricularse del primer año 
de la carrera de Arquitecto.

Los aspirantes acogidos al nuevo plan 
de Bachillerato, precisarán tener aproba* 
do el curso pre-universitario.

Las inscripciones pan estos exámenes 
se realizarán durante los días laborables 
del 14 al 26 de marzo próximo y del 22 
de agosto al 3 de septiembre, ambos in
clusive, en la Secretaría de esta Escuela 
Superior, de diez a doce de la mañana.

Madrid. 22 de diciembre de 1954.—El 
Director, Modesto López Otero.—Aproba
do. el Director general, Armando Durán.

Unificando las normas sobre dispensa de 
asignaturas en las Escuelas de Inge
nieros Agrónomos y de Peritos Agríco
las, asi como los traslados de expedien
te académico en las últimas.
En virtud de. la autorización a que 

se refiere el apartado cuarto de la Or
den ministerial de 12 de enero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23). y a fin de unificar los distintos
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preceptos existentes en la materia objeto 
de la misma respecto a las Escuelas Es
peciales de Ingenieros Agrónomos y Pro
fesionales de Peritos Agrícolas, regulada 
en dicha norma con carácter general, asi 
como la necesidad de reglamentar los 
traslados de expedientes académicos en
tre los últimos Centros que se citan.

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero. Los aspirantes a ingreso en 

las Escuelas de Ingenieros y de Peritos,. 
integradas en el Instituto Nacional Agro
nómico, que habiendo intentado aprobar 
todas las asignaturas o grupos de mate
rias que sean exigibles en cada caso para 
obtener la consideración de alumnos ofi
ciales de cualquiera de dichas Escuelas, 
tengan pendientes de aprobación alguna 
asignatura o materia no fundamental, 
podrán matricularse condicionalmente en 
el primer curso de las respectivas Escue
las.

Segundo. Se consideran materias fun
damentales para el ingreso en la carrera 
de Ingeniero Agrónomo y en la de Perito 
Agrícola aquéllas que en los planes vi
gentes respectivos sean de índole bioló
gica, física, química o matemática siendo 
inexcusable su previa aprobación para 
poder lograr matricula en el primer año 
de dichas carreras como alumno oficial 
de sus Escuelas.

Tercero. Los al u m n o s matriculados 
condicionalmente en el primer curso de 
las citadas Escuelas, adquirirán matrícu
la definitiva al aprobar las asignaturas 
pendientes en alguno de los exámenes 
que se celebren al efecto con los siguien
tes llamamientos:

Para Dibujos: En las segundas quince
nas de noviembre, enero y marzo, y en 
la primera quincena d§ septiembre.

Para Idiomas: En las segundas quin
cenas de enero y marzo y en la primera 
quincena de septiembre.

La celebración de estos exámenes re
quiere preyia solicitud de matrícula es
pecial, a dichos efectos, por los alumnos 
que deseen actuar en los mismos, cuya 
matrícula será valedera para tddos los 
llamamientos aludidos que están pendien
tes dentro del curso.

La aprobación en los exámenes de sep
tiembre de la asignatura o asignaturas 
pendientes a que se retiene el apartado 
anterior, dará derecho a examinarse úni
camente en dicho mes de las que inte
gran el primer curso.

Cuarto Sin la previa aprobación de 
todas las asignaturas y materias corres
pondientes al ingreso en cada carrera, no 
se examinará a ningún alumno de las de 
primer curso.

Quinto. Los alumnos de cualquier cur
so de las mencionadas Escuelas, que ha
yan quedado con una o dos asignaturas 
pendientes de aprobación, podrán matri
cularse condicionalmente en el curso si
guiente, y adquirirán matrícula defini
tiva al aprobar las asignturas pendientes 
en alguno de los exámenes que se cele
bre. mediante solicitud de matrícula es
segundas quincenas de enero, marzo, ma
yo y en la primera quincena de septiem
bre, mediante solicitud de matrícula es
pecial a dichos efectos.

La aprobación en los axámenes de sep
tiembre de la asignatura o asignaturas' 
pendientes, a que se refiere el párrafo 
anterior, dará derecho a examinarse úni
camente en dicho mes de las que inte
gran el curso siguiente.

Sexto. Los exámenes de ingreso ha
brán de terminarse, necesariamente, en 
la misma Escuela que se comenzaron. 
Igual > criterio se aplicará a¿ los alumnos 
de la carrera, salvo la- condición -especial 
que señala el artículo octavo.

Séptimo. Para matricularse en el pri
mer año de la carrera de Perito Agrícola, 
el solicitante habré de acompañar decla
ración en aue consté relación de todos 
los evám^nes n^ra inorreso o u p  h a  siiMdo 
en cuaiouier Escuela, cuva falspdéd se 
con si ripeará rnmn falta de probidad A

efectos del artículo quinto del Reglamen
to de disciplina escolar, de 8 de septiem
bre de 1954 . (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de octubre)

Octavo Los traslados de matrícula 
entre las Escuelas de Peritos Agrícolas 
se concederán por el Director del Insti
tuto Nacional Agronómico, solamente al 
comenzar cada curso y siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

1.° Que se solicite por escrito después 
de finalizado el período lectivo del curso 
académico, y antes del día 15 de sep
tiembre de cada año

2.° Acreditar suficientemente traslado 
forzoso, con antigüedad no superior a un 
año, del alumno o del cabeza de familia 
con quien viviese habitualmente, a la lo
calidad en que esté la Escuela donde se 
pretenda realizar las sucesivas matrícu
las Si el aludido catjeza de familia fue
ra funcionario público, se admitirá tam
bién el traslado de matrícula cuando el 
centro de residencia sea a población cuya 
distancia a la Escuela en que se preten
da continuar los estudios sea menos (por 
ferrocarril o líneas regulares automóvi
les) que a la de procedencia.

Noveno La petición de traslado de 
matrícula se presentará en la Escuela 
de origen, que con los antecedentes opor
tunos la elevará, con su propuesta, a la 
Dirección del Instituto Nacional Agro
nómico. Contra su resolución cabrá re
currir. dentro del plazo de quince días, 
a la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, cuya decisión será 
Inapelable.

Décimo. Los traslados de matrícula 
que se soliciten desde el Colegio Politéc
nico de La Laguna, se sujetarán a lo 
dispuesto en la Orden de 25 de Junio de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16) y a la norma precedente de la 
presente disposición.

Transitorio Mientras existan exáme
nes de las materias del grupo de Cultura 
General, se considerará como fundamen
tal y de previa aprobación inexcusable 
para matricularse, definitiva o condicio
nalmente, en el primer curso de las ca
rreras.

Lo digo a V.-S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. mucros años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Director de las Escuelas Especial de
Ingenieros Agrónomos y Profesional de
Peritos Agrícolas.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Resolviendo el concurso para nombra
mientos de lenitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de Se
villa.
Resuelto el concurso para nombramien

tos definitivos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad de la 
provincia de Sevilla, convocado por es
ta Dirección General de Previsión en 4 
de noviembre de 1954 (BÓLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 323, de 19 no
viembre 1954) y rectificado en 7 de di
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 359: de 25 diciem
bre 1954), quedan adjudicadas las vacan
tes anunciadas en la forma siguiente: 

Una vacante en Sevilla (zona Ronda 
de Capuchinos), a don José Mota Fe- 
rrero.

Una vacante en Sevilla (zona Ronda 
de Capuchinos), a dpn Román Calvo de 
Mora Caballero.

Una vacante en Sevilla (zona Ronda 
de Capuchinos), a don Antonio Calde
rón Hernández*

Una vacante en Sevilla (zona Ronda 
de Capuchinos), a don Manuel Alcaide 
de la Oliva .

Una vacante en Sevilla (zona Ronda 
de Capuchinos), a don Francisco Bezos 
y Bezos

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), á don José Martín Gal- 
ván.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), a don Manuel Domín
guez Rodríguez

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), a don Emilio Rodríguez 
Delgado.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), don Luis Gómez de 
Aranda Sánchez.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), Antonio Zambrano Cor
tada.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), a don Julio López Me- 
jías.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), a don Luciano Azagra 
Cotado.

Una vacante en Sevilla (zona Prado de 
San Sebastián), a don Enrique Stiefel 
Barba.

Una vacante en Sevilla (zona Triana). 
a don Ricardo Chaguaceda Romero.

Una vacante en Sevilla (zona Triana), 
a don Pedro Tello Mazariego.

Una vacante en Sevilla (zona Triana), 
a don Antonio Rizo Gutiérrez del OlmO.

Una vacante en Sevilla (zona Triana), 
a don Francisco Tinoco Acero.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da de Bellavista), a don Antonio Petit 
Gómez.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da de Bellavista). a don Manuel Gómez 
García. /

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da de Bellavista), a don Eduardo Alvarez 
Navarro.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da San Jerónimo), a don Joaquín Mar
tínez Guerrero.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da San Jerónimo), a dqn Fernando Rey 
Vila.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da San Jerónimo), a don Carlos Barrio 
Cuadrillero.

Una vacante en Sevilla (zona Barria
da San Jerónimo), a don Agustín Ba- 
llester Hoys.

Una vacante en Alcalá de Guadaira
(zona única), a don Antonio Rivera Mur
ciano.

Una vacante en Alcalá de Guadaira
(zona única), a don Miguel Giráldez Fer
nández.

Una vacante en Alcalá de Guadaira
(zona única), a don Antonio García Ber-
mudo.

Una vacante en Alcalá de Guadaira
(zona única), a don Manuel Ramos Vá
llelo.

Una vacante en Camas (zona única),
a don Agustín Latourrete Sánchez Nú-
ñez.

Una vacante en Camas (zona única),
a don José María Ribas Bensusán.

Una vacante en Camas (zona única),
a don Vicente Domeñe Martín.

Una vacante en Dos Hermanas (zona 
única), a don Francisco Domínguez Re
dondo.

Una vacante en Dos Hermanas (zona 
única), a don Manuel Gómez Lobo v Ho
yos Espinosa.

Una vacante en Dos Hermanas (zona 
úni^a). a don Juan Manuel Lara Gómez 

Una vacante en Dos Hermanas (zona 
única), a don Francisco Leiva Rincón 

Una vacante en La Rinconada (zona 
única) a don Raimundo de la Fuente 
Romo

Una vacante en San Juan de ^znal
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farache (zona única), a don José María 
Cortés Lladó.

Una vacante en Tocina (zona única), 
fi don Eduardo Márquez Nielo.

Una vacame en Utrera (zona única), a 
don Alfonso Barrera González.

Una vacante en Utrera (zona única), 
a  don Pablo Bauzano Guillén.

Una vacante en Villanueva del Río y 
Minas (zona única), a clon José Mena- 
cho Frieros.

Contra este acuerdo podrá interponer- 
Be el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del texto refundido (Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 19 febrero 1946 u

Madrid, 13 de enero de 1955.—El Di
rector general, P. D., M. Ambles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Sacando a concurso la provisión de diversas 

 plazas del personal complementario 
y colaborador en servicios provinciales 
 de la misma.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar concurso para proveer plazas 
vacantes en el personal complementario 
v colaborador dependiente de este Cen
tro directivo, que a continuación se ex
presa y bajo las condiciones que se indi
can :

Seis plazas de Capataces, dotadas con 
el sueldo anual de 7.700 pesetas, vacan
tes en los siguientes Centros: Estación 
de Agricultura General de Mahón, Esta- 
ción de Viticultura de Haro, Estación de 
Fitopatología Agrícola de Valencia, Ex
plotación Agrícola «El Encín», Estación 
cíe Olivicultura de Almodóvar del Cam
po y Estación Naranjera de Alcira.

Cuatro de Auxiliares de Laboratorio, 
con el sueldo anual dé 7.000 pesetas, va
cantes en las Jefaturas Agronómicas de 
Teruel y de Baleares, y en la Estación 
de Agricultura y Cultivos de Vega de 
Grado (Oviedo), y en la Estación de Fi
topatología Agrícola de La Coruña.

Una de Maestro especializado, con el 
sueldo anual de 7.700 pesetas, vacante 
en la Estación Arrocera de Sueca (Va
lencia).

Una de Mecánico ajustador-montador, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, va
cante en la Estación de Mecánica Agrí
cola.

Dos de Guardas-Obreros, con el haber 
anual de 5.600 pesetas, vacantes en la 
Subestación de Cultivos de los Grandes 
Regadíos de Córdoba y en la Estación 
de Arboricultura de Palma de Mallorca.

Una de Jardinero, con el haber anual 
de 5.600 pesetas, vacante en el J/ardín 
de Aclimatación de La Orotava (Tene
rife'».

Dichas plazas disfrutan, asimismo, de 
dos pagas extraordinarias: una en el mes 
de julio y otra en el de diciembre de 
cada año. quinquenios y «em ás emolu
mentos qúe legalmente correspondan a 
los respectivos cargos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en este concurso, habrán de ser presen
tadas en el Registro General del Minis
terio de Agricultura, dentro del plazo 
de tres meses, a contar del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
terminando a las doce horas de la ma
ñana del día en que corresponda el ven
cimiento.

Las instancias, debidamente reintegra
das, deberán venir acompañadas de los 
siguientes documentos:

Certificación de Penales.
Certificación de buena conducta. 
Certificación m é d ica, acreditativa de 

no padecer enfermedad contagiosa o de-

í fecto físico que impida el normal des-
I empeño del cargo.
| Acta de nacimiento, debidamente lega

lizada, que acredite ser español.
Los aspirantes deberán, además, acre

ditar su adhesión al Movimiento Nacio
nal, y podrán presentar, asimismo, todos 
aquellos documentos que, a su juicio; 
acrediten su aptitud y méritos especiales 
para el desempeño del cargo que solici
ten.

Cuando haya terminado el plazo de 
admisión. de instanpias, y una vez estu
diada la documentación presentada por 
cada aspirante, la Dirección General de 
Agricultura dispondrá la realización de 
aquellas pruebas de aptitud que estime 
oportunas, a las que habrán de some
terse los concursantes, y a cuyo efecto, 
se comunicará oportunamente a los in
teresados fecha y lugar para las men
cionadas pruebas, mediante anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los aspirantes a las plazas de Capa
taces deberán justificar conocimientos 
elementales de agricultura relacionados 
con la región en que se encuentre situa
do el Centro en que han de prestar sus 
servicios, y además, demostrar la prác
tica necesaria para el buen uso de los 
motores y máquinas agrícolas y de in
dustrias derivadas, y para el adecuado 
^mpleo de los insecticidas y anticripto- 
gámicos más corrientes.

Para ocupar la plaza de Maestro espe
cializado en la Estación Arrocera de Sue
ca, se exigirá, además, poseer conocimien
tos especiales, si bien de carácter elemen
tal, sobre el cultivo y molinería del arroz.

Los concursantes que aspiren a las pla
zas de Auxiliares de laboratorio deberán 
poseer conocimientos elementales de Quí
mica y demostrar suficiente práctica en 
el trabajo de laboratorio. Se considera 
mérito de carácter preferente para ocu
par estas plazas estar en posesión de tí
tulos de ’ Doctor o Licenciado en Cien
cias Químicas o de Farmacia.

Los aspirantes al cargo de Ajustador- 
Montador de la Estación de Mecánica 
Agrícola, deberán poseer conocimientos 
generales de agricultura en relación con 
las máquinas agrícolas; conocer prácti
camente la constitución y funcionamien
to de las máquinas térmicas, eléctricas, 
hidráulicas, agrícolas y de las propias 
de las industrias agrícolas, y demostrar 
que poseen práctica de taller y de ma
nejo de los instrumentos que se emplean 
en los ensayos de las indicadas máqui
nas.

Para ocupar la plaza de Jardinero del 
Jardín de Aclimatación de La Orotava, 
habrá de Justificarse un conocimiento su
ficiente de la flora y jardinería propia 
de la región canaria, así como tener la 
suficiente práctica en la multiplicación 
y cuidados de las plantas propias de di
cha región.

Por último, para ocupar las plazas de 
Guardas-Obreros se exigirán las necesa
rias condiciones de aptitud física y sa
ber montar a caballo.

A todos los aspirantes se les exigirá, 
además, saber leer y escribir y el cono
cimiento de las cuatro reglas.

A la vista de las ipstancias y documen
tos aportados acreditando méritos, y tam
bién del resultado de las pruebas del 
examen de aptitud, este Centro directivo 
resolverá lo que proceda.

Se qbservarán las prescripciones de la 
Ley de 17 de julio de 1947. A t̂ .1 efecto, 
los que deseen acogerse a los turnos en 
ella señalados, presentarán la oportuna 
documentación, y, en todo caso, declara
ción jurada de no haber obtenido, des
pués de la terminación de la guerra de 

t Liberación, ninguna plaza de las plan
tilla s  de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios. Diputaciones, Municipios o 
Entiddaes que realicen, exploten o sean 
concesionarias de servicios.públicos como

pertenecientes a los grupos restringidos, 
salvo en el caso de que hayan cesado en 
los mismos por reducción de plantillas, 
supresión del Organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado.

Madrid, 12 de enero de 1955.—El Di
rector general, C. Cánovas.

Señor Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

Instituto Nacional de Colonización
Anunciando día y hora en que se procederá 

 al levantamiento del acta previa 
de ocupación de los terrenos afectados 
por las olivas de construcción del nuevo 

 pueblo denominado Santa Engracia.

Aprobado el Plan General de Coloniza- ' 
ción de la Zona dominada por la primera 
parte del Canal de Las Bárdenas, por 
Decreto de 12 de febrero de 1954, y com
prendiéndose en él, entre las necesarias, 
la ejecución de las obras de construcción 
del nuevo pueblo denominado «Santa En
gracia», el Instituto Nacional de Coloni
zación, a quien corresponde su ejecución, 
va a proceder a la expropiación y ocupa
ción de los terrenos precisos al efecto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 21 de abril de 1949, en rela
ción con la de 7 de octubre de 1939, por 
lo que se publica el presente anuncio en. 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo tercero de la citada Ley de 7 de 
octubre de 1939, haciéndose saber a ios 
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros públicos, 
que el día 21 de* febrero de 1955, a las 
horas que se indican a continuación y 
en los terrenos objeto de expropiación, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de las partes de fin 
cas que se describen seguidamente, ad
virtiéndose a los interesados que podrán, 
hacer uso de los derechos que les concede 
el artículo cuarto de la repetida Ley de 
7 de octubre de 1939:

Día 21 de lebrero de 1955, a ¡as diez 
horas. — Terreno de 27-50-00 hectáreas, 
que es parte de la dehesa denominada 
Cueva Rabosera, en la partida de Tras- 
larba, del término municipal de Tauste; 
que linda: Norte, corraliza llamada Loma 
Roya y Cabañera Real; Bur. y Oeste, fin 
ca matriz de la que se segrega, y Este, 
José Antonio, María del Pilar y María 
Gracia Mateo:

La parcela descrita es parte que se ha 
de segregar de la dehesa denominada 
Rabosera, del término municipal de Taus- 
te, en la partida de Traslarba, propiedad 
de, doña Tomasa Guallart y López de 
Goicoechea, a cuyo favor consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros, al tomo ¿317 del Archivo, 
libro 64 de Tauste, folio 124, finca nú
mero 4.674.

Día 21 de febrero de 1955. a las once 
horas. — Terreno de 12-30-00 hectáreas,, 
que es parte de la dehesa en la partida 
Cruz de los Angeles, del término munici
pal de Tauste; que linda: Norte, Caba
ñera Real; Sur y Este, finca matriz d j la 
que se segrega, y Oeste, dehesa llamada 
Cueva Rabosera, propiedad de doña To
masa Guallart y López de Goicoechea.

La parcela descrita es parte que se ha 
de segregar de la dehesa sita en la par
tida Cruz de los Angeles, del'térm ino 
de Tauste, propiedad de don José Anto
nio, doña María del Pilar y doña María 
Gracia Mateo, a nombre de los cuales 
consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ejea de los Caballeros, al tomo 
597 del archivo, libro 121 de Tauste/.íolio 
190, finca núm. 10.253.

Madrid, 13 de enero de 1955.—El Di
rector general, Alejandro de Torrejón, ’

191—A. C.


